
 
Diputación de Guadalajara

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 2021.

ASISTENTES

PRESIDENTE
D. José Luis Vega Pérez

VOCALES

D.  Rubén  García  Ortega,  Dª  Olga  Villanueva  Muñoz,  Dª.  Ángela  Ambite 
Cifuentes,  D.  Pedro  David  Pardo  de  la  Riva,  Dª  Susana  Alcalde  Adeva,  Dª.  Mª. 
Sonsoles Rico Ordoñez, D. Ramiro Magro Sanz.

SECRETARIA GENERAL EN FUNCIONES

Dª Talía Gallego Aparicio

En la  ciudad  de  Guadalajara,  siendo  las  diez  horas  y  dos minutos  del  día 
veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, se reúnen los Diputados reseñados como 
vocales, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación D. José Luis 
Vega Pérez, asistidos de la Sra. Secretaria General en Funciones, Dª Talía Gallego 
Aparicio, a fin de celebrar la sesión para la que fueron debidamente convocados.

  
Asisten, con voz pero sin voto, los  Diputados Provinciales Dª Marta Abádez 

González por el Grupo Popular (que se incorpora a las 10:06 horas antes del punto 5), 
y D. Daniel Touset del Grupo Unidas Podemos-IU.

1.-  APROBACIÓN  DE  LAS  ACTAS  CORRESPONDIENTES  A  LA  SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 Y A LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2021.-

Por la Presidencia se solicita a los Sres. Diputados si tienen que hacer alguna 
observación a los borradores de las actas de las sesiones ordinaria celebrada el día 9 
de noviembre de 2021 y extraordinaria celebrada el día 15 de noviembre de 2021.
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Diputación de Guadalajara

La Junta de Gobierno por asentimiento de los ocho miembros, acuerda:

Aprobar las actas de las sesiones ordinaria celebrada el día 9 de noviembre de 
2021 y extraordinaria celebrada el día 15 de noviembre de 2021, tal y como han sido 
redactadas.

2.- EXPEDIENTE 5619/2021.- INFORME LEVANTAMIENTO DEL REPARO Nº 
77/2021, FACTURAS INCLUIDAS EN LA RELACIÓN Nº 2021001606.

El Sr. Presidente da cuenta de que visto el expediente relativo a las facturas de 
A. NACIONAL AMIGOS DE LOS ANIMALES, incluidas en la relación 2021001606, de 
fecha  7  de  octubre  de  2021  por  importe  de  5.547,85  €,  cuyos  fundamentos 
seguidamente se reproducen:

PRIMERO.-  La Intervención de la Diputación formuló, con fecha 7 de octubre 
de 2021,   Reparo de Legalidad  (número 2021-0077)  en el  que manifiesta  que se 
constata   la  omisión  de requisitos  o trámites esenciales  e inexistencia  de crédito 
presupuestario, respecto a las facturas que se detallan en la  relación R-2021001606 
para  su  reconocimiento  y  pago,  correspondientes  a  la  prestación  del  servicio   de 
recogida y acogida de animales abandonados en municipios de provincia de menos de 
5.000 habitantes (Contrato: CSRV.27/2020, durante los meses de julio y agosto 2021, 
emitidas por la Asociación Nacional de Amigos de los Animales.

SEGUNDO. - Con fecha 15 de octubre de 2021 se emite informe del Jefe de la 
Sección de Desarrollo Rural y Medio Ambiente acerca del reparo. En dicho informe se 
justifica  la  realización  del  servicio  que  ha  motivado  el  gasto  que  se  factura,  sin 
manifestar discrepancia al reparo emitido por la Intervención. 

TERCERO. - Con fecha 19 de octubre de 2021 se emite informe favorable del 
Servicio Jurídico al levantamiento del reparo por parte del órgano competente. 

CUARTO. - A la vista del expediente queda constancia de que el servicio se ha 
prestado  y  por  tanto,  el  gasto  se  ha  producido  y  su  impago,  produciría  un  claro 
enriquecimiento injusto que no debe crearse y que impone a la Diputación Provincial la 
compensación del beneficio económico recibido, conforme a la doctrina del Tribunal 
Supremo.

La falta de adecuación del procedimiento operada en el presente expediente 
conlleva  necesariamente,  que  ha  de  procederse  a  su  subsanación  a  posteriori 
conforme al procedimiento establecido en la Bases de Ejecución del Presupuesto, en 
relación al artículo 216.2 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

De conformidad con cuanto antecede.
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Diputación de Guadalajara

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Informar favorablemente que por el Sr. Presidente de la Diputación Provincial 
se apruebe el levantamiento del reparo correspondiente a las facturas incluidas en la 
relación  2021001606,  de  fecha  7  de  octubre  de  2021  por  importe  de  cinco  mil 
quinientos cuarenta y siete euros con ochenta y cinco céntimos (5.547,85 €), emitidas 
por la Asociación Nacional de Amigos de los Animales y se continúe con la tramitación 
del expediente correspondiente a dichas facturas.

3.- EXPEDIENTE 5172/2021.- APROBACIÓN DE LA CONVALIDACIÓN DEL 
TRÁMITE  DE  LA  OMISIÓN  DE  LA  FUNCIÓN  INTERVENTORA  DEL 
CONTRATO PARA MONTAJE DE STAND EN LA FERIA DE MUESTRAS DE 
ARMILLA.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de que  visto  el  expediente  relativo  al  contrato 
menor privado para el montaje de stand en la Feria de Muestras de Armilla y visto el  
informe-propuesta de la Directora de Servicios Administrativos y Contratación relativo 
a  la  convalidación  de  la  omisión  de  la  función  interventora,  cuyos  fundamentos 
seguidamente se reproducen: 

“PRIMERO. - En fecha 22 de septiembre de 2021, se envía para su oportuna 
fiscalización el expediente de referencia, relativo a la contratación, mediante contrato 
menor, de la reserva de espacio y participación de la Diputación de Guadalajara, a 
través de la marca “Alimentos de Guadalajara”,  en la  celebración de la 43 ª Feria 
General de Muestras de Armilla. 

SEGUNDO. - Tras la revisión de diversos extremos, en fecha 30 de septiembre 
de 2021, a las 12:31 horas el expediente tiene entrada en Intervención completamente 
subsanado. 

TERCERO. - En el expediente quedan incorporados los documentos previstos 
en la  base 31 de las  Bases de Ejecución  del  Presupuesto  2021 de la  Diputación 
Provincial: Informe-propuesta de la Jefa de Servicio de Desarrollo Rural y Promoción 
Económica,  con  el  visto  bueno  de  Diputado  delegado  del  área  de  turismo  y  la 
conformidad del órgano de contratación, en el que consta:

- Justificación  de  la  necesidad  de celebrar  el  contrato  y  de  la  ausencia, 
insuficiencia o inadecuación de medios propios para satisfacerla. 

- Justificación  de  que  no  se  altera  el  objeto  del  contrato  para  evitar  la 
aplicación de las reglas generales de contratación. 

- Justificación de que el contrato no responde a necesidades recurrentes, 
periódicas o permanentes. 
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Diputación de Guadalajara

- Justificación de la petición de un único presupuesto 

CUARTO. - En fecha 5 de octubre de 2021, la Interventora de la Diputación 
Provincial  emite informe de omisión de la función interventora en el  expediente de 
referencia. 

QUINTO. - El servicio ha sido realizado durante los días 1 a 3 de octubre de 
2021.”

De conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Informar favorablemente que por el Sr. Presidente de la Diputación Provincial se 
apruebe la  convalidación  del  trámite de la  omisión de la  función interventora y  se 
continúe con el procedimiento hasta el pago de la correspondiente factura.

4.-  EXPEDIENTE  3086/2021.-  DESESTIMACIÓN  DEL  RECURSO  DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA ASOCIACIÓN DE GANCHEROS DEL 
ALTO  TAJO  CONTRA  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  PARA  LA  XXV 
FIESTA GANCHERA DEL ALTO TAJO.

El Sr. Presidente da cuenta de que  visto el recurso de reposición interpuesto 
por  la  Asociación  de  Gancheros  del  Alto  Tajo,  contra  el  acuerdo  de  la  Junta  de 
Gobierno de la Diputación Provincial  de Guadalajara,  de fecha 7 de septiembre de 
2021,  de  denegación  de  la  subvención  solicitada  en  base  a  la  Convocatoria  de 
subvenciones y ayudas para las fiestas declaradas de interés turístico provincial para 
el año 2021, publicada en el BOP núm. 85 de 4 de mayo de 2021 (Exped. Gestiona 
1464/2021),  y  visto  el  informe de  la  Jefa  de  Servicio  de  Desarrollo  Rural,  Medio 
Ambiente,  Promoción  Económica  y  Proyectos  Europeos,  Género  y  Diversidad  y 
Turismo, que literalmente se transcribe, vengo a realizar la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

“ANTECEDENTES.

1.-  El  día 7 de septiembre de 2021 La Junta de Gobierno de la Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  adopto  el  siguiente  acuerdo:  “Expediente  1464/2021, 
resolución procedimiento de concesión de subvenciones a Ayuntamientos para fiestas 
de interés turístico provincial, año 2021”.

2. El día 22/09/2021 se notifica el acuerdo señalado en el párrafo anterior a la 
Asociación de Gancheros del  Alto Tajo.  Teniendo confirmación de la  recepción de 
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Diputación de Guadalajara

dicha  notificación  el  día  24/09/2021  por  parte  de  D.  Abel  Moreno  Lorente 
(representante de la citada Asociación).

3. El 08/11/2021 D. Abel Moreno Lorente, DNI núm. 03108193-L, en nombre y 
representación  de  la  Asociación  de  Gancheros  del  Alto  Tajo  presenta  un  escrito, 
mediante el que interpone recurso de reposición contra la resolución de la Junta de 
Gobierno  de  la  Diputación  Provincial,  solicitando  dejar  sin  efecto  la  resolución 
desestimatoria y que se le conceda la subvención solicitada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

PRIMERO. - La notificación de la resolución desestimatoria de la subvención 
solicitada  por  la  Asociación  de  Gancheros  del  Alto  Tajo  (Convocatoria  de 
subvenciones a Ayuntamientos para fiestas de interés turístico provincial, año 2021), 
se realizó el 22 de septiembre de 2021, confirmándose la recepción de la misma el día 
24 de septiembre. El recurso de reposición fue presentado con fecha 8 de noviembre 
de 2021, es decir; superando el plazo de un mes concedido para su interposición, por 
tanto, nos encontramos con un recurso extemporáneo. 

Según el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
administrativo Común de las Administraciones Públicas: “El plazo para la interposición 
del recurso de reposición será de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho 
plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo…”.

Por tanto, en consideración a lo expuesto y de conformidad con el artículo 116 
d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, procede inadmitir el recurso de reposición presentado.

CONCLUSIONES.

UNO. - Que le corresponde a la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial 
de  Guadalajara  resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  D.  Abel  Moreno 
Lorente,  DNI  núm.  03108193-L,  en  nombre  y  representación  de  la  Asociación  de 
Gancheros del Alto Tajo.

DOS.  -  Que  de  las  consideraciones  jurídicas  expuestas  a  lo  largo  de  este 
informe,  resulta  procedente  inadmitir  por  extemporáneo  el  recurso  de  reposición 
presentado  por  D.  Abel  Moreno  Lorente,  DNI  núm.  03108193-L,  en  nombre  y 
representación de la Asociación de Gancheros del Alto Tajo, contra la resolución de 
denegación  subvención  solicitada  (Resolución  Junta  de Gobierno  de la  Diputación 
Provincial de Guadalajara de fecha 7 de septiembre de 2021).

TRES. - Notificar al interesado con expresión de los recursos procedentes.”

De conformidad con cuanto antecede.
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Diputación de Guadalajara

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Primero.-  Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Abel Moreno Lorente, 
N.I.F. 03108193-L, en nombre y representación de la Asociación de Gancheros del 
Alto Tajo, CIF: G19224427 contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  de  fecha  7  de  septiembre  de  2021,  de 
denegación de la subvención solicitada para la celebración de la XXV Fiesta Ganchera 
del Alto Tajo en base a la Convocatoria de subvenciones y ayudas para las fiestas 
declaradas de interés turístico provincial, año 2021.

Segundo.  -  Notificar  el  acuerdo  al  interesado  con  indicación  de los  recursos  que 
contra el mismo procedan.

5.  EXPEDIENTE  582/2021.-  SUBSANACIÓN  ERRORES  MATERIALES 
PARTICULAR Nº 17 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 13 DE OCTUBRE DE 
2021.  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  DIRIGIDAS  A  PERSONAS 
TRABAJADORAS AUTÓNOMAS Y MICROEMPRESAS DE MUNICIPIOS DE 
MENOS DE 5000 HABITANTES PARA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES 
DE INVERSIÓN, AÑO 2021”

El Sr. Presidente da cuenta de que la Junta de Gobierno, en sesión ordinaria 
celebrada el día 13 de octubre de 2021, aprobó la resolución del procedimiento de 
concesión  de  subvenciones  dirigidas  a  personas  trabajadoras  autónomas  y 
microempresas de municipios de menos de 5.000 habitantes, para la realización de 
actuaciones de inversión en 2021.

Se  han  advertido  errores  materiales  en  la  transcripción  del  NIF  o  en  la 
denominación de varios beneficiarios, que es necesario subsanar. Además, el Grupo 
de Acción Local Asociación para el Desarrollo de la Alcarria Sur, ha presentado un 
Informe complementario el pasado 29 de octubre, valorando una solicitud que no se 
había tramitado anteriormente por un problema técnico.

Vistos los informes preceptivos y de conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO. - Subsanar los errores materiales en la transcripción del NIF o en la 
denominación  de  los  siguientes  beneficiarios,  que  figuran  erróneamente  en  varios 
documentos  (Acuerdo  Junta  de  Gobierno,  Informe del  Órgano  Instructor,  Acta  del 
órgano Colegiado y Propuesta de la Diputada-Delegada).
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Diputación de Guadalajara

Donde figura:

Nº GAL Nº EXP (GAL) NIF BENEFICIARIO

P
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3 FADETA GAL.FADETA B19200880 PROMOCIONES 
VIANA SL

7 Compra 
hormigonera

1.418,35€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

5 FADETA GAL.FADETA 31211169T
IVÁN LÓPEZ 
GALLEGO 7

Compra de 
andamios 2.000,00€

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

22
ADR MA- 
AT 71/2021 03114296G

ARTURO 
MARTINEZ 
HERRAN

6
Instalación 
eléctrica 1.500,00€

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

30 ADEL SN 103/2021 B0296942
AREA DE 
TAMAJON 2021 
SL

6 Balanza 2.000,00€

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

38 ADEL SN 88/2021 X4466689C
ISABELLE 
BANCHERAUD 
BANCHERAUD

5 TPV 1.385,05€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

50 ADR MA- 
AT

79/2021 05401988r JOSE SANZ 
LORENTE

5 Compra de 
maquinaria

658,97€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

76 ADASUR L3.32 08985957H MARI CARMEN 
ALAMO 
LANGA

4 Neveras 
frigoríficas

1.040,00€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

77 ADR MA- 
AT

83/2021 03080171B
EXCAVACIONES
J. M. PEREZ 
ASENSIO SL

4
Compra de 

equipo 
informático

1.029,50€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

83
ADR MA- 
AT 96/2021 B19328665

ALKYSTAR 
AL YS, SL 4 Compra tpv 1.500,00€

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

98 FADETA GAL.FADETA G19149897 HOSTELERIA 
BRIOCENSE SL

4
Compra de 

un 
lavavajillas

1.149,00€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

104 ADEL SN 116/2021 A19030774
CONSTRUCCIO 
NES  CARAMES 
S.A.

4 Andamios 2.500,00€

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

114 ADEL SN 154/2021 E19268226
BAR- 

3 Pc hp 1.876,38€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
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Diputación de Guadalajara

Nº GAL Nº EXP (GAL) NIF BENEFICIARIO
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RESTAURANTE 
JUSTI CB

importe sin IVA 
presentado.

115 ADEL SN 132/2021 03084384S
ROSARIO 
SANZA 
MORENO

3 Pc hp 1.192,85€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

144 ADASUR L3.53
70164890

W
PEDRO ANGEL 
LOPESINO 
VEGA

3

Hormigonera 
umacon u- 300
monofásica 2.000,00€

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

151
ADR MA- 
AT 70/2021 03141950N

MARIA LEON 
MIÑO 3

Unidad 
condensador a 
y evaporador 2.000,00€

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

167 ADEL SN 105/2021 B88329523 EL CAÑON DEL 
DULCE S.L.

3 Sillas 1.967,68€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

183 FADETA GAL.FADETA
030127777

F
ÓSCAR 
CAÑAMERO 
MIGUEL

2

Instalación 
isotérmica en 
furgoneta 
reparto

1.500,00€

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

184 ADEL SN 110/2021 47287618D
RUBEN 
SÁNCHES- 
GÓMEZ 
FERNÁNDEZ

2
Equipo de 

medición de 
fuerzas

962,24€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

196 FADETA GAL.FADETA
B19360672 

9
MULTIAVENTUR 
A SACEDÓN SL 2

Compra de 
kayak y 
accesorios

1.500,00€

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

207 FADETA GAL.FADETA 03081689B
MARIA 
MERCEDES 
FOLGADO ANTE

2
Instalación 

dos aires 
acondicionad 
os

1.405,00€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

212 FADETA GAL.FADETA B19304718
INTERCOVA 
AROMATICAS 
SL

2 Compra 
teléfono móvil

824,78€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

214 FADETA GAL.FADETA 03140337D VIRGINIA 
YAGUE PARDO

2 Compra 
mobiliario

1.315,07€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

222 ADASUR L3.10
03138713

W
ADRIAN 
LOECHES 
JIMENEZ

2
Cámara 

fotográfica 1.500,00€

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

226 ADASUR L3.47 03117896Q
Mª DEL ROCIO 
JIMENEZ 
SANCHEZ

2 Equipo de 
presoterapia

1.500,00€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.
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Diputación de Guadalajara

Nº GAL Nº EXP (GAL) NIF BENEFICIARIO
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246 ADAC
GAL.ADAC.21

.L3.35 03104081R
RAUL LUCAS 
NOTARIO 2

Ordenador 
apple msa 
boot pro 13 
256gb + 
impresora

1.213,96€

Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

276 ADR MA- 
AT

58/2021 13786526G Comunidad de 
Bienes Pelayo

5 Lavaplatos 
de barra

1.100,00€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

290 FADETA GAL.FADETA 040432499
V

MARIA LUISA 
GIBERT RIERA

4
Compra 

horno 
microondas

771,20€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

300 FADETA GAL.FADETA 0312864K BEATRIZ DIEZ 
BATANERO

3
Compra 

máquina para 
empastes 
dentales

1.875,00€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

313 ADEL SN 128/2021 03089096N
MARÍA DE LA 
CRUZ 
SERRANO 
BARAHONA

2 Portátil lg 1.300,00€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

325 FADETA GAL.FADETA B19319326

EXPLOTACIONE 
S AGRARIAS E 
INDUSTRIALES 
"LA FINCA" SL

2
Compra 

alambique 1.500,00€

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

334 ADAC GAL.ADAC.21
.L3.15

03082338Q
MARGARITA 
ASUNCIÓN 
BERLINCHES

2 Qnap ts-475- 
46

1.338,23€
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

335
ADR MA- 
AT 43/2021 17149043J

M VICTORIA 
SERRANO 
GOMEZ

2

Compra de 2
lavadoras 9 kg 
para sala de 
lavandería

1.500,00€

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

Debe figurar:

Nº GAL Nº EXP (GAL) NIF BENEFICIARIO
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3 FADETA
GAL.FADETA
.L3.65

B19200880
PROMOCIONES 
SANTIAGO 
VIANA SL

7
Compra 
hormigonera

1.418,35 €

Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.
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Diputación de Guadalajara

Nº GAL Nº EXP (GAL) NIF BENEFICIARIO
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5 FADETA
GAL.FADETA
.L3.26

03121169T
IVÁN LÓPEZ 
GALLEGO 7

Compra de 
andamios

2.000,00 €

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

22
ADR 
MA-
AT

71/2021 03114296G
ARTURO 
MARTÍNEZ 
HERRANZ

6
Instalación 
eléctrica 1.500,00 €

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

30
ADEL 
SN

103/2021 B02962942
ÁREA DE 
TAMAJÓN 2021 
SL

6 Balanza 2.000,00 €

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

38 ADEL 
SN

88/2021 X4466689C ISABELLE 
BANCHERAUD

5 TPV 1.385,05 €

Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

50 ADR 
MA-
AT

79/2021 05401988R JOSÉ ANTONIO 
SANZ LORENTE

5 Compra de 
Maquinaria

658,97 €
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

76 ADASUR L3.32 08985957H
MARÍA CARMEN 
ÁLAMO LANGA

4
Neveras 
frigoríficas

1.040,00 €

Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

77
ADR 
MA-
AT

83/2021 B19160373
EXCAVACIONES
J. M. PÉREZ 
ASENSIO SL

4
Compra de 
equipo 
informático

1.029,50 €

Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

83
ADR 
MA-
AT

96/2021 B19328665
ALKYSTAR AL 
& YS, SL 4 Compra TPV 1.500,00 €

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
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Diputación de Guadalajara

Nº GAL Nº EXP (GAL) NIF BENEFICIARIO
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solicitante.

98 FADETA
GAL.FADETA
.L3.08

B19127240
HOSTELERÍA 
BRIOCENSE SL

4
Compra de 
un 
lavavajillas

1.149,00 €

Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

104
ADEL 
SN 116/2021 A19030774

CONSTRUCCIO 
NES MANUEL 
CARAMES S.A.

4 Andamios 2.500,00 €

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

114 ADEL 
SN

154/2021 E19268226
BAR 
RESTAURANTE 
JUSTI CB

3 PC HP 1.876,38 €
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

115
ADEL 
SN

132/2021 03084384S
ROSARIO SANZ 
MORENO

3 PC HP 1.192,85 €

Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

144 ADASUR L3.53 70164860W
PEDRO ÁNGEL 
LOPESINO 
VEGA

3

Hormigonera 
Umacon u- 
300
monofásica

2.000,00 €

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

151
ADR 
MA-
AT

70/2021 03141950N
MARÍA DE LA 
HOZ LEÓN 
MIÑO

3

Unidad 
condensador a 
y evaporador

2.000,00 €

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

167 ADEL 
SN

105/2021 B88359823 EL CAÑON DEL 
DULCE S.L.

3 Sillas 1.967,68 €
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

183 FADETA
GAL.FADETA
.L3.112 03127777F

ÓSCAR 
CAÑAMERO 
MIGUEL

2

Instalación 
isotérmica en 
furgoneta 
reparto

1.500,00 €

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

184 ADEL 
SN

110/2021 47287618D
RUBÉN 
SÁNCHEZ- 
GÓMEZ 
FERNÁNDEZ

2
Equipo de 
medición de 
fuerzas

962,24 €
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

196 FADETA
GAL.FADETA
.L3.70 B19306729

MULTIAVENTUR 
A SACEDÓN SL 2

Compra de 
kayak y 
accesorios

1.500,00 €

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

207 FADETA GAL.FADETA
.L3.18

03081689B
MARÍA 
MERCEDES 
FOLGADO ANTA

2
Instalación 
dos aires 
acondicionad 
os

1.405,00 €
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.
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Diputación de Guadalajara

Nº GAL Nº EXP (GAL) NIF BENEFICIARIO
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212 FADETA
GAL.FADETA
.L3.46

B19304716
INTERCOVA 
AROMÁTICAS 
SL

2
Compra 
teléfono móvil

824,78 €

Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

214 FADETA GAL.FADETA
.L3.56

03140337D VIRGINIA 
YAGÜE PARDO

2 Compra 
mobiliario

1.315,07 €
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

222 ADASUR L3.10 03138743W
ADRIÁN 
LOECHES 
JIMÉNEZ

2
Cámara 
fotográfica 1.500,00 €

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

226 ADASUR L3.47 03117896Q
MARÍA DEL 
ROCÍO JIMÉNEZ 
SÁNCHEZ

2 Equipo de 
presoterapia

1.500,00 €
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

246 ADAC
GAL.ADAC.21
.L3.35 03104081R

RAUL NOTARIO 
LUCAS 2

Ordenador 
APPLE MSA 
BOOT PRO 
13 256GB +
impresora

1.213,96 €

Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

276
ADR 
MA-
AT

58/2021 E19289974
Comunidad de 
Bienes Pelayo

5
Lavaplatos 
de barra

1.100,00 €

Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

290 FADETA GAL.FADETA
.L3.39

40432499V MARÍA LUISA 
GIBERT RIERA

4
Compra 
horno 
microondas

771,20 €
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

300
FADETA GAL.FADETA

.L3.76
03128642K BEATRIZ DÍEZ 

BATANERO
3

Compra 
máquina para 
empastes 
dentales

1.875,00 €
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

313
ADEL 
SN

128/2021 03089096N
MARÍA CRUZ 
SERRANO 
BARAHONA

2 Portátil LG 1.300,00 €

Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

325 FADETA
GAL.FADETA
.L3.37 B19319326

EXPLOTACIONE 
S AGRARIAS E 
INDUSTRIALES 
LA FINCA SL

2
Compra 
alambique 1.500,00 €

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

334 ADAC GAL.ADAC.21
.L3.15

03082338Q
MARGARITA 
ASUNCIÓN 
BERLINCHES 
MOLINA

2 QNAP TS- 
475-46

1.338,23 €
Se subvenciona 
hasta el 100% del 
importe sin IVA 
presentado.

ADR 
MARÍA 
VICTORIA 

Compra de 2
lavadoras 9 kg 

Se subvenciona 
hasta la cuantía 
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Diputación de Guadalajara

335 MA-
AT

43/2021 17149043J
SERRANO 
GÓMEZ

2 para sala de 
lavandería

1.500,00 € máxima según la 
naturaleza del 
solicitante.

SEGUNDO.-  Desestimar  la  solicitud  que  se  relaciona  a  continuación  por  las 
motivaciones  que  se  señalan,  de  acuerdo  con  la  presente  convocatoria  de 
subvenciones:

Nº GAL
Nº EXP 
(GAL)

NIF SOLICITANTE INCUMPLIMIENTO BASES

368 ADASUR L3.59 E19259068
C.B. HERMANOS 
HIGUERA PARAMIO

Incumplimiento base 3ª, punto 1.
Domicilio fiscal del solicitante: Guadalajara

6.-  EXPEDIENTE  6155/2021.-  CONVOCATORIA  ANTICIPADA  DE 
SUBVENCIONES DIRIGIDAS A ENTIDADES LOCALES Y ASOCIACIONES 
DEL  SECTOR  PRIMARIO  DE  LA  PROVINCIA  DE  GUADALAJARA  AÑO 
2022.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  vista  la  propuesta  de  la  Convocatoria 
anticipada  de  subvenciones  para  la  realización  de  inversiones  en  infraestructuras 
agrarias de uso común, dirigidas a Entidades Locales y Asociaciones de la Provincia 
de Guadalajara para el año 2022, cuya finalidad es el fomento, impulso y promoción 
del sector agrícola y ganadero de la provincia de Guadalajara, mediante la financiación 
de la ejecución de determinadas infraestructuras agrarias y ganaderas de titularidad 
municipal o asociativo.

Por ello, vistos los informes preceptivos, la Junta de Gobierno por ocho votos a 
favor, ninguno en contra y ninguna abstención, acuerda:

 Primero.- Aprobar la Convocatoria anticipada de subvenciones dirigidas a entidades 
locales  y  asociaciones  del  sector  primario  de  la  provincia  de  Guadalajara,  en  los 
términos  que  expresan  las  normas  reguladoras  elaboradas  al  efecto  y  que  más 
adelante se transcriben,  para realizar inversiones en infraestructuras agrarias de uso 
común, año 2022. En la que participan en la gestión de las subvenciones previstas las 
entidades colaboradoras previamente seleccionadas por resolución de 9 de marzo de 
2021 de la Junta de Gobierno de la Diputación de Guadalajara (BOP nº 54 de 18 de 
marzo). 

Segundo. - Aprobar la autorización  de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000 €) con 
el siguiente desglose por partidas presupuestarias, correspondiente al Presupuesto del 
ejercicio 2022 de la Diputación de Guadalajara:
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Diputación de Guadalajara

Línea 1: partida 414 76200 “Ayudas a entidades locales para 
inversiones en infraestructuras agrarias de uso común. 250.000,00 €

Línea 2: partida 414 78000 “Ayudas a Asociaciones del sector 
primario  par  inversiones en infraestructuras  agrarias  de uso 
común. 

50.000,00 €

“CONVOCATORIA ANTICIPADA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A ENTIDADES 
LOCALES Y ASOCIACIONES DEL SECTOR PRIMARIO DE LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA,  PARA  REALIZAR  INVERSIONES  EN  INFRAESTRUCTURAS 
AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO 2022.

La Diputación Provincial  de Guadalajara,  consciente del  relevante papel  del  sector 
agropecuario en la provincia, como motor económico y factor trascendental para el 
mantenimiento de la población en las zonas rurales, impulsó en 2020 dos líneas de 
ayudas destinadas a consolidar al  sector  mejorando las infraestructuras necesarias 
para  su completo  desarrollo  y  a  fortalecer  a  sus  asociaciones,  con  el  objetivo  de 
conseguir que éstas sean más sólidas y competitivas.    
 
Dado el éxito alcanzado tanto con la primera convocatoria de ayudas como con la 
segunda convocada en 2021, por la alta concurrencia de solicitantes como por los 
beneficios generados por  las  actuaciones subvencionadas,  la  Diputación Provincial 
mantiene, en el ejercicio 2022, ambas líneas de ayudas con el propósito de seguir 
contribuyendo a la mejora del sector primario en la provincia.

NORMAS REGULADORAS

Primera. - Objeto y finalidad de las subvenciones.

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia  competitiva,  a  favor  de  entidades  locales  y  asociaciones  del  sector 
primario  de  la  provincia  de  Guadalajara,  destinadas  a  sufragar  inversiones  en 
infraestructuras agrarias de uso común durante el ejercicio 2022.

Incluye las siguientes líneas de subvención:

a) Línea 1: Subvenciones destinadas a entidades locales
b) Línea 2: Subvenciones destinadas a asociaciones del sector primario

Constituye la finalidad de esta subvención colaborar en el fomento del sector agrícola 
y ganadero de la provincia de Guadalajara mediante la financiación de la ejecución de 
determinadas  infraestructuras  agrarias  y  ganaderas  de  titularidad  municipal  o 
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Diputación de Guadalajara

asociativo cuya compra o construcción tenga por objeto contribuir  al  desarrollo del 
sector o puedan estar ligadas al desarrollo económico del medio rural.

Segunda. - Régimen jurídico

1.  Las  ayudas previstas  se conceden en régimen de concurrencia  competitiva,  de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

2. Las bases reguladoras de la presente convocatoria se encuentran establecidas en 
la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Guadalajara, 
aprobada por acuerdo del Pleno de 16 de julio de 2021.

3. Las ayudas se regirán por la presente convocatoria y sus bases reguladoras y, en lo 
no previsto en las mismas, por lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en 
su Reglamento.

Tercera.  -  Tramitación  anticipada,  crédito  presupuestario  y  cuantía  de  las 
subvenciones.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas se tramita de forma anticipada, de 
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  16  de  la  Ordenanza  General  de 
Subvenciones de la Diputación Provincial, por lo que la concesión de las subvenciones 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de 
la resolución de concesión.

2.  El  crédito  destinado  a  la  financiación  de  esta  convocatoria  de  subvenciones 
asciende a 300.000,00 € imputable al presupuesto de gastos del ejercicio 2022, de la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  con  el  siguiente  desglose  por  aplicaciones 
presupuestarias:

Línea 1:  aplicación 414 76200  “Ayudas  a  entidades locales 
para inversiones en infraestructuras agrarias de uso común. 250.000,00 €

Línea  2:  aplicación  414  78000  “Ayudas  a  Asociaciones  del 
sector primario par inversiones en infraestructuras agrarias de 
uso común. 

50.000,00 €

2. Si una vez examinadas las solicitudes quedase crédito disponible en alguna de las 
líneas, podrá incrementarse la otra línea con la cuantía adicional, sin que ello implique 
abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.
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Diputación de Guadalajara

La  efectividad  de  la  cuantía  adicional  queda  condicionada  a  la  declaración  de 
disponibilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias señaladas y, en su 
caso, a la previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda. Una vez 
se declare la disponibilidad de crédito correspondiente a la cuantía que, en su caso, se 
hubiese previsto con carácter adicional, se tramitará el correspondiente expediente de 
gasto por el importe declarado disponible.

Cuarta. - Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones los siguientes:

1. Línea 1  : Los municipios y EATIM, de la provincia de Guadalajara con población 
inferior a 10.000 habitantes. 

2. Línea 2  : Las asociaciones del sector primario de la provincia de Guadalajara, 
legalmente constituidas, cuyo ámbito territorial en el que hayan de realizar sus 
actividades, este integrado en entidades locales con población inferior a 10.000 
habitantes.

Para la determinación del número de habitantes de los municipios se tendrá en cuenta 
las cifras de población de la última revisión del Padrón municipal referidas al 1 de 
enero de 2021.

2.  No  podrán  ser  beneficiarios  los  municipios  y  EATIM  y  asociaciones  del  sector 
primario que hubieran resultado beneficiarios de las ayudas para la  realización de 
inversiones en infraestructuras agrarias de uso común, año 2020 y 2021. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, sí que podrían resultar beneficiarios de 
las  subvenciones  previstas  en  la  presente  convocatoria  a  pesar  de  haber  sido 
beneficiarios de las convocatorias de 2020 y 2021, si quedara crédito disponible en la 
correspondiente  línea  una  vez  resueltas  todas  las  solicitudes  de  los  nuevos 
beneficiarios.

3. Los beneficiarios de la ayuda deberán reunir los siguientes requisitos:

a) No  encontrarse  incurso  en  ninguna  de  las  circunstancias  recogidas  en  el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que le impida obtener la condición de beneficiario.

b) Encontrarse al corriente en sus obligaciones con la Agencia Tributaria, con la 
Seguridad Social y con la Diputación Provincial de Guadalajara.

c) No ser deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

d) Ser titular o tener la capacidad legal de uso, de los terrenos sobre los que se va 
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Diputación de Guadalajara

a ubicar la infraestructura.

4.  Conforme  a  los  artículos  22.1  y  24  del  RD  887/2006,  las  entidades  locales 
acreditarán  mediante  declaración  responsable  el  cumplimiento  de  las  obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. Las asociaciones deberán presentar certificados 
acreditativos de tales extremos.

Quinta. - Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables para cada una de las líneas de subvención 
los siguientes:

Línea 1: Entidades locales

Se consideran gastos subvencionables, la compra o construcción, así como los gastos 
necesarios  de  instalación,  de  las  infraestructuras  agrarias  que  se  relacionan, 
realizados durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el fin del 
plazo de justificación de la subvención:

a) Básculas digitales para pesadas de más de 45.000 kilogramos, siempre que la 
entidad  local  no  disponga  de  báscula  o,  de  disponer  de  ella,  que  ésta  se 
encuentre inutilizable. 

b) Básculas de perfil bajo para pesadas de hasta 45.000 kilogramos

c) Digitalización de básculas manuales ya existentes.

d) Hidrantes de agua para carga segura de fitosanitarios y lavaderos sostenibles 
de maquinaria  agrícola,  siempre que la  entidad local  no disponga de estas 
infraestructuras.

e) Sistemas de selección de semillas

f)  Bebederos para el ganado. 

Línea 2: Asociaciones del sector primario: 

Se consideran gastos subvencionables, la adquisición o construcción, así como los 
gastos necesarios de instalación, de las infraestructuras agrarias que se relacionan, 
realizados durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el fin del 
plazo de justificación de la subvención:

a) Basculas digitales para pesadas de más de 45.000 kilogramos. siempre que la 
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Diputación de Guadalajara

asociación  no  disponga  de  báscula  o,  de  disponer  de  ella,  que  ésta  se 
encuentre inutilizable. 

b) Básculas de perfil bajo para pesadas de hasta 45.000 kilogramos

c) Digitalización de básculas manuales ya existentes

d) Hidrantes de agua para carga segura de fitosanitarios y lavaderos sostenibles 
de  maquinaria  agrícola,  siempre  que  la  asociación  no  disponga  de  estas 
infraestructuras

e) Sistemas de selección de semillas.

f) Bebederos para el ganado.

g) Baños y aseos portátiles. 

h) Mangas ganaderas. 

2. Sólo se subvencionará la adquisición de básculas digitales para pesadas de más de 
45.000 kilogramos cuando el municipio o EATIM o la asociación no dispongan de estas 
infraestructuras o éstas se encuentren inutilizables por deterioro. 

La inutilización de la báscula deberá ser acreditada mediante certificado emitido por el 
secretario-interventor de la entidad local o del secretario y presidente de la asociación 
del sector primario, reservándose la Diputación Provincial la facultad de verificar este 
extremo.
 
3. Sólo se subvencionará la adquisición de hidrantes de agua y lavaderos sostenibles 
de maquinaria agrícola, cuando el municipio o EATIM o la asociación solicitante no 
disponga de estas infraestructuras. 

3. A los efectos de lo previsto en esta convocatoria, se considerará gasto realizado el 
que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de 
justificación determinado en la base decimoséptima.

4. Esta subvención será compatible con cualquier otra subvención o ayuda para la 
misma finalidad que otorgue cualesquiera Administración o  ente público o privado, 
nacional,  de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin que en ningún 
caso  el  importe  de  la  subvención,  aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras 
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  supere  el  coste  de  la  actividad 
subvencionada. 

5. En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor 
de mercado. 
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Diputación de Guadalajara

6. Cuando el importe total del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector público, para el contrato menor (15.000 € 
para suministros y  servicios y  40.000 € para obras)  el  beneficiario  deberá solicitar 
como  mínimo  tres  ofertas  de  diferentes  proveedores,  con  carácter  previo  a  la 
contracción del compromiso, salvo que por sus especiales características no exista en 
el mercado suficiente número de entidades que lo realicen, presten o suministren, o 
salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección 
entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

7. El beneficiario deberá destinar los bienes subvencionados al fin concreto para el 
que se concedió aquélla por un periodo no inferior a cinco años en caso de bienes 
inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de bienes.

El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que 
se producirá, en todo caso, con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de 
reintegro.

8.  No  se  considerará  incumplida  la  obligación  de  destino  referida  en  el  apartado 
anterior cuando:

- Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos 
por otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la 
subvención y este uso se mantenga hasta completar el periodo establecido, 
siempre  que  la  sustitución  haya  sido  autorizada  por  la  Administración 
concedente.

- Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración.

9. El importe del IVA formará parte de la actuación y, por tanto, será subvencionable 
cuando éste no tenga el carácter de compensable o recuperable para el beneficiario, 
en caso contrario, no será subvencionable.

Sexta.- Cuantía máxima de la subvención.

1. El importe máximo de la subvención para cada beneficiario será de 20.000.- euros, 
siendo subvencionable hasta el 80% de la inversión.  

2.  Sólo  se  valorará  una  petición  por  municipio  o  EATIM  o  asociación  del  sector 
primario.

Séptima.- Criterios de valoración de las solicitudes
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Diputación de Guadalajara

1. Se establecen los siguientes criterios de valoración:

a) Línea 1: Entidades locales  

a) Número  de  ganaderos  de  la  entidad  local,  de  acuerdo  con  los  datos  del 
Registro  General  de  Explotaciones  Ganaderas  (REGA)  de  la  Junta  de 
Comunidades de Castilla-La Mancha a fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el BOP: 

Ganaderos Puntuación

De 1 a 5 5

De 6 a 15 10

Más de 15 15

 Número de maquinaria agrícola en la entidad local, de acuerdo con los datos 
del  Padrón Municipal  de vehículos  rodados a fecha de la  publicación de la 
presente convocatoria en el BOP:

Maquinaria agrícola Puntuación

De 1 a 5 5

De 6 a 15 10

Más de 15 15

 En caso de empate, se priorizará el menor número de habitantes de la entidad 
local.

b) Línea 2: Asociaciones  

← Número de socios de la asociación:

Número de socios Puntuación
De 1 a 5 5

De 6 a 15 10
Más de 15 15

← En caso de empate, se priorizará el menor número de habitantes de la entidad 
local donde la asociación vaya a ubicar la infraestructura.
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Diputación de Guadalajara

Octava.- Entidades colaboradoras

1. La tramitación de las subvenciones previstas en la presente convocatoria se llevará 
a  cabo  con  la  participación  de  las  entidades  colaboradoras  seleccionadas  por 
resolución de 9 de marzo de 2021 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial 
de Guadalajara (BOP nº 54 de 18 de marzo):

1. Asociación para el Desarrollo de la Alcarria y la Campiña (ADAC)
2. Federación  de  Asociaciones  para  el  Desarrollo  Territorial  del  Tajo-Tajuña 

(FADETA)
3. Asociación para el Desarrollo de la Alcarria Sur (ADASUR)
4. Asociación de Desarrollo Rural Molina de Aragón-Alto Tajo
5. Asociación para el Desarrollo Local de la Sierra Norte de Guadalajara (ADEL 

Sierra Norte

Novena.-  Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. Los solicitantes deberán cumplimentar los modelos normalizados que figuran en los 
Anexos  II  (para  entidades  locales)  y  III  (para  asociaciones)  junto  con  la  siguiente 
documentación:

1.1. Línea 1:
a) Presupuesto de la inversión a realizar.

1.2. Línea 2:
a) Certificados  de  estar  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social.
b)  Fotocopia del documento de Identificación Fiscal de la entidad solicitante
c) Acreditación documental de la inscripción en el Registro de Asociaciones de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
d) Estatutos de la asociación
e) Acreditación de la representación legal  y fotocopia del DNI de la persona que 

realiza la solicitud en nombre de la asociación
f) Presupuesto de la inversión a realizar
g) Ficha de terceros, conforme al Anexo VI

2. Las solicitudes se presentarán de forma telemática a través de la sede electrónica 
de la entidad colaboradora correspondiente de acuerdo con el Anexo I, en el plazo de 
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Diputación de Guadalajara

30 días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación en el BOP del 
extracto  la  presente  convocatoria.  Si  último  día  del  plazo  fuera  un  día  inhábil  se 
ampliará al primer día hábil siguiente.

Entidad colaboradora Sede electrónica
ADAC adac.sedelectronica.es
FADETA fadeta.sedelectronica.es
ADASUR adasur.sedectronica.es
ADR Molina de Aragón-Alto Tajo adrmolinaaltotajo.sedelectronica.es
ADEL Sierra Norte adelsierranorte.sedelectronica.es

3.  Las asociaciones presentarán su solicitud a través de la  sede electrónica de la 
entidad  colaboradora  correspondiente  al  municipio  donde  vaya  a  ubicarse  la 
infraestructura.

Décima.- Subsanación de defectos en la documentación.

1. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la base novena, la entidad 
colaboradora  requerirá  al  interesado  para  que  la  subsane,  en  el  plazo  máximo  e 
improrrogable de 10 días desde la recepción del requerimiento, indicándole que si no 
lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución emitida por el 
órgano competente.

Decimoprimera.- Órganos competentes.

1.  Corresponde  la  instrucción  del  procedimiento  de  concesión  de  subvenciones  la 
persona  titular  de  la  Jefatura  de  Servicio  de  Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente, 
Promoción  Económica  y  Programas  Europeos,  Género  y  Diversidad,  y  Promoción 
Turística o, en su defecto, a la persona titular de la Jefatura de Sección de Desarrollo 
Rural y Medio Ambiente.

2. El órgano colegiado al que se refiere el  artículo 18 de la Ordenanza General de 
Subvenciones, estará  compuesto por  el Diputado-delegado del Área y dos técnicos 
del Servicio. Este órgano emitirá informe en el que se concretará el resultado de la 
evaluación efectuada por el órgano instructor, formulando propuesta de otorgamiento.

3. Las subvenciones se concederán mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Diputación Provincial.

Decimosegunda.- Instrucción

1.  Recibidas  las  solicitudes  por  las  entidades  colaboradoras,  éstas  realizarán  una 
preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 

JG/2021/26  23/11/21 PAG.22

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
4P

H
C

R
KJ

F5
7T

FN
4G

C
C

R
JC

H
EX

W
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
2 

de
 7

5 



 
Diputación de Guadalajara

para adquirir la condición de beneficiario de la subvención y, en su defecto, requerirán 
su subsanación de acuerdo con lo dispuesto en la base décima.

2. Una vez transcurrido el plazo de subsanación, las entidades colaboradoras remitirán 
al órgano instructor un informe en el que se relacionarán las entidades solicitantes, el 
importe solicitado y la asignación de la puntuación correspondiente de acuerdo con los 
criterios establecidos en la base séptima.

3. El órgano instructor remitirá al órgano colegiado los cinco informes emitidos por las 
entidades  colaboradoras para que emita el preceptivo informe en el que se concrete el 
resultado de la evaluación efectuada.

4.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  24.4  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones,  dado  que  no  van  a  ser  tenidos  en  cuenta  otros  hechos  ni  otras 
alegaciones  y  pruebas  que  las  aducidas  por  los  interesados  en  su  solicitud,  se 
prescindirá del trámite de audiencia, teniendo el carácter de definitiva la propuesta de 
resolución formulada por el órgano instructor.

Decimotercera.- Plazo de resolución
1.  El  plazo  máximo  para  resolver  y  notificar  la  resolución  del  procedimiento  de 
concesión  de  estas  subvenciones  es  de  tres  meses  desde  la  publicación  de  la 
convocatoria. 

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legítima a los 
interesados  para  entender  desestimada  por  silencio  administrativo  la  solicitud  de 
concesión de la subvención.

Decimocuarta.- Publicación de la resolución del procedimiento

1.  El  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  de  la  Diputación  Provincial  resolviendo  el 
procedimiento  de concesión de las  subvenciones será  objeto  de publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.  

2.  Contra  dicho  acuerdo,  podrán  los  interesados interponer  recurso  potestativo  de 
reposición ante la  Junta de Gobierno o ser impugnado directamente ante el  orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

Decimoquinta.- Aceptación de la subvención.

Salvo  notificación  expresa  de  renuncia  a  la  subvención  concedida  por  parte  del 
beneficiario, que deberá realizarse antes de cinco días hábiles desde la publicación de 
la  resolución  de  concesión,  se  entenderá  tácitamente  la  aceptación  de  dicha 
subvención.
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Diputación de Guadalajara

Decimosexta.- Forma de pago.

1. Las subvenciones por importe de hasta 1.000,00 €, se abonarán en su totalidad, 
una vez resueltas favorablemente por la Junta de Gobierno.

2. Las subvenciones por importe superior a 1.000,00 €, se abonarán el 50 por ciento 
una vez resueltas favorablemente por la Junta de Gobierno y el 50 por ciento restante 
una vez justificada, de acuerdo con lo dispuesto en la base decimoséptima.

Decimoséptima.- Forma y plazo de justificación del gasto.

1. La documentación justificativa de la subvención se presentará a través de la sede 
electrónica de la entidad colaboradora correspondiente, en el plazo máximo de  tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionada y, en cualquier caso, hasta 
el 31 de octubre de 2022.

2. Con carácter excepcional, previa solicitud motivada que deberá presentarse antes 
de la finalización de los referidos plazos y a través de la entidad colaboradora, la Junta 
de Gobierno de la Diputación Provincial  podrá autorizar la ampliación del plazo de 
ejecución y justificación, por una sola vez, y sin que tal ampliación pueda exceder de 
un mes.

3. La justificación de la subvención requerirá la presentación por la entidad beneficiaria 
de la siguiente documentación:

← Para ambas líneas de subvención  :

1. Memoria de la actuación justificativa que incluya:
a) Memoria de actuaciones realizadas
b) Informe de los resultados obtenidos
c) Fotografías en formato digital de las actuaciones realizadas

← Para la línea 1: entidades locales  

2. Certificado de aplicación de la subvención conforme al Anexo IV.

A dicho certificado se acompañará:
- Copia de facturas cotejadas por el Secretario/a Interventor/a
- Documentos acreditativos del pago de las facturas
- Memoria justificativa de la actuación que incluye:

 Memoria de la actuación realizada
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Diputación de Guadalajara

 Informe de los resultados objetivos
 Fotografías en formato digital  de la actuación realizada.  En estas 

fotografías deberá dejarse constancia del cumplimiento de la medida 
de difusión prevista en la base vigésima

← Para la línea 2: asociaciones  

2. Certificado de aplicación de la subvención conforme al Anexo V.

A dicho certificado se acompañará:
- Copia de facturas 
- Documentos acreditativos del pago de las facturas
- Memoria justificativa de la actuación que incluye:

a) Memoria de la actuación realizada
b) Informe de los resultados objetivos
c) Fotografías en formato digital de la actuación realizada. En estas 

fotografías  deberá  dejarse  constancia  del  cumplimiento  de  la 
medida de difusión prevista en la base vigésima

5. Para la justificación de la subvención deberán observarse las normas contenidas en 
el anexo VIII. 

Decimoctava.- Reintegro de las subvenciones.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento de la obligación de justificación.
c) Incumplimiento  total  de  la  actividad  o  del  proyecto  que  fundamenta  la 

concesión de la subvención.
d) Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de 

la subvención
e) Resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  de  carácter  muy  grave  a  las 

actuaciones de comprobación y control financiero por la Administración.
f) Graves  incumplimientos  en  las  obligaciones  de  mantenimiento  de  las 

instalaciones mientras dure la obligación de destino del bien subvencionado 
prevista en el apartado 4 de la base Quinta.

2. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidos en esta Convocatoria y en la 
Ley  38/2003  General  de  Subvenciones,  de  17  de  noviembre,  siempre  que  el 
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Diputación de Guadalajara

cumplimiento por el  beneficiario  se aproxime de modo significativo al  cumplimiento 
total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, darán lugar al reintegro parcial.

3.  Igualmente,  en el  caso de que el  importe de la  subvención,  aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad, procederá el reintegro del exceso obtenido.

4.  La  justificación  por  cuantía  inferior  a  la  cantidad  concedida  dará  lugar  a  la 
devolución del importe no justificado.

5. En caso de devolución voluntaria de toda o parte de la subvención concedida, se 
estará  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  90  del  Reglamento  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones, donde se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada 
por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración.

Decimonovena.- Infracciones y sanciones.

1. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones, las acciones u 
omisiones tipificadas en la Ley General de Subvenciones y serán sancionables a título 
de simple negligencia.

2.  Respecto  a  la  determinación de los  sujetos responsables,  la  clasificación de la 
infracción, la determinación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda, 
el  procedimiento  a  seguir  y  la  competencia  para  su  imposición,  se  estará  a  lo 
dispuesto en los artículos 52 y los siguientes de la LGS.

Vigésima.- Medidas de difusión.

Las  entidades  beneficiarias  quedan  obligadas  al  cumplimiento  de  las  siguientes 
medidas de difusión sobre el apoyo de la Diputación Provincial a las actuaciones de 
inversión subvencionadas:

1. Todas las medidas de información y comunicación que la entidad beneficiaria 
lleve  a  cabo,  deberán  reconocer  el  apoyo  de  la  Diputación  Provincial  al 
proyecto

2. Se  publicará  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  entidad  local  beneficiaria  un 
anuncio con la relación de todas las actuaciones subvencionadas, en el que se 
haga constar  la  financiación de la  Diputación Provincial  y  su logotipo.  Este 
anuncio  deberá permanecer  expuesto  durante  el  plazo de un año a contar 
desde la fecha de notificación de la resolución de concesión.

3. En toda inversión realizada y subvencionada, se deberá colocar en un lugar 
visible, placa incluyendo la imagen institucional de la entidad concedente, así 
como  leyendas  relativas  a  la  financiación  pública,  conforme  al  modelo 
contenido en el  Anexo VII.  Se acompañarán fotografías  a  color  en formato 
digital.
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Diputación de Guadalajara

4. En el caso de que la inversión justificada fuera empleada en la adquisición de 
maquinaria, se deberá colocar en un lugar visible panel adhesivo plastificado o 
rotulación  permanente,  incluyendo  la  imagen  institucional  de  la  entidad 
concedente, así como leyendas relativas a la financiación pública, conforme al 
modelo  contenido en el  Anexo  VII.  Se acompañarán  fotografías  a  color  en 
formato digital

Vigesimoprimera.- Protección de datos 

La Diputación Provincial de Guadalajara mantiene un compromiso de cumplimiento de 
la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y seguridad de la 
información con el  objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los datos 
facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de 
Datos  (RGPD)  y  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  Protección  de  Datos  Personales  y 
garantía de los derechos digitales.

Se  establece  a  continuación,  información  sobre  la  política  de  protección  de  datos 
aplicada  al  tratamiento  de  los  datos  de  carácter  personal  derivado  de  esta 
convocatoria de estas subvenciones: 

1. Responsable  del  tratamiento  :  Diputación  Provincial  de  Guadalajara.  Plaza  de 
Moreno nº 10. Teléfono 949.887.500

2. Finalidad  del  tratamiento  :  Los  datos  personales  incorporados  serán  utilizados 
exclusivamente  para  la  gestión  de  la  convocatoria  de  subvenciones  y  se 
conservarán mientras la legislación aplicable obligue a su conservación.

3. Legitimación del tratamiento  : El tratamiento es necesario para el cumplimiento de 
una obligación legal (artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).

4. Destinatarios de los datos  : No están previstas cesiones de datos ni transferencias 
internacionales de datos. 

5. Derechos sobre el tratamiento de datos  : Conforme a lo previsto en el RGPD, podrá 
solicitar a la Diputación Provincial de Guadalajara, a través de su sede electrónica 
(https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0),  el  acceso,  rectificación y supresión 
de sus datos personales; la limitación y oposición al tratamiento de sus datos y a no 
ser  objeto de decisiones automatizadas.  Asimismo,  si  considera vulnerados sus 
derechos, podrá presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de 
Protección de Datos.
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Diputación de Guadalajara

Vigesimosegunda.- Recursos

De conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, el presente acuerdo pone fin a la vía administrativa, 
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo 
hubiera  dictado  o  ser  impugnado  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional 
contencioso-administrativo,  teniendo en cuenta que no se podrá interponer  recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.
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Diputación de Guadalajara

ANEXO I

ÁMBITO TERRITORIAL DE CADA ENTIDAD COLABORADORA:
RELACIÓN DE MUNICIPIOS

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CAMPIÑA (ADAC)
Plaza de La Casilla, 1, 19210, Yunquera de Henares

Teléfono: 949331530; http://adac.es/; Sede electrónica: adac.sedelectronica.es 
ALARILLA

ALDEANUEVA DE GUADALAJARA

ATANZÓN

CAÑIZAR
CASA DE UCEDA
CASAS DE SAN GALINDO
CASPUEÑAS
CIRUELAS
COPERNAL
CUBILLO DE UCEDA (EL)
ESPINOSA DE HENARES
FONTANAR
FUENCEMILLÁN
FUENTELAHIGUERA DE ALBATAGES
GALÁPAGOS
HERAS DE AYUSO
HITA
HUMANES
MÁLAGA DEL FRESNO
MALAGUILLA
MARCHAMALO
MATARRUBIA
MIRALRIO

MOHERNANDO
MONTARRÓN
MUDUEX
PUEBLA DE BELEÑA
QUER
ROBLEDILLO DE MOHERNANDO
TARAGUDO
TORIJA
TORRE DEL BURGO
TORREJÓN DEL REY
TÓRTOLA DE HENARES
TRIJUEQUE
UCEDA
VALDEARENAS
VALDEAVELLANO
VALDEAVERUELO
VALDEGRUDAS
VALDENUÑO FERNÁNDEZ
VILLANUEVA DE ARGECILLA
VILLANUEVA DE LA TORRE
VILLASECA DE UCEDA
VIÑUELAS
YUNQUERA DE HENARES
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Diputación de Guadalajara

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ALCARRIA SUR (ADASUR)
C/ Palacios, 1, 19110, Mondéjar

Teléfono: 949237958; http://adasur.org/; Sede electrónica: adasur.sedectronica.es

ALBALATE DE ZORITA
ALBARES
ALHÓNDIGA
ALMOGUERA
ALMONACID DE ZORITA
ARANZUEQUE
ARMUÑA DE TAJUÑA
CHILOECHES
DRIEBES
ESCARICHE
ESCOPETE
FUENTELENCINA
FUENTELVIEJO
FUENTENOVILLA
HONTOBA
HORCHE
HUEVA

ILLANA
LORANCA DE TAJUÑA
MAZUECOS
MONDÉJAR
MORATILLA DE LOS MELEROS
PASTRANA
PIOZ
POZO DE ALMOGUERA
POZO DE GUADALAJARA
RENERA
SAYATÓN
VALDARACHAS
VALDECONCHA
YEBES
YEBRA
ZORITA DE LOS CANES
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Diputación de Guadalajara

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SIERRA NORTE DE 
GUADALAJARA (ADEL SIERRA NORTE)

Paseo de las Cruces, S/N, Edificio Centro Comarcal Sigüenza, 19250, Sigüenza
Teléfono: 949391697; https://adelsierranorte.org/; Sede electrónica: 

adelsierranorte.sedelectronica.es
ABÁNADES
ALAMINOS
ALBENDIEGO
ALCOLEA DE LAS PEÑAS
ALGORA
ANGÓN
ARBANCÓN
ARROYO DE LAS FRAGUAS
ATIENZA
BAIDES
BAÑUELOS
BODERA (LA)
BUJALARO
BUSTARES
CAMPILLO DE RANAS
CAMPISÁBALOS
CANTALOJAS
CARDOSO DE LA SIERRA (EL)
CASTEJÓN DE HENARES
CENDEJAS DE ENMEDIO
CENDEJAS DE LA TORRE
CINCOVILLAS
COGOLLUDO
CONDEMIOS DE ABAJO
CONDEMIOS DE ARRIBA
CONGOSTRINA
ESTRIÉGANA
GALVE DE SORBE
GASCUEÑA DE BORNOVA
HIENDELAENCINA
HIJES
HORTEZUELA DE OCÉN
HUERCE (LA)
HUÉRMECES DEL CERRO
INVIERNAS (LAS)
JADRAQUE
JIRUEQUE
MAJAELRAYO
MANDAYONA
MATILLAS
MEDRANDA
MEMBRILLERA

MIEDES DE ATIENZA
MIERLA (LA)
MIÑOSA (LA)
MIRABUENO
MONASTERIO
NAVAS DE JADRAQUE (LAS)
NEGREDO
OLMEDA DE JADRAQUE (LA)
ORDIAL (EL)
PÁLMACES DE JADRAQUE
PAREDES DE SIGÜENZA
PINILLA DE JADRAQUE
PRÁDENA DE ATIENZA
PUEBLA DE VALLES
REBOLLOSA DE JADRAQUE
RETIENDAS
RIOFRÍO DEL LLANO
ROBLEDO DE CORPES
ROMANILLOS DE ATIENZA
SAN ANDRÉS DEL CONGOSTO
SANTIUSTE
SAÚCA
SEMILLAS
SIENES
SIGÜENZA
SOMOLINOS
SOTILLO (EL)
SOTODOSOS
TAMAJÓN
TOBA (LA)
TORDELRÁBANO
TORREMOCHA DE JADRAQUE
TORREMOCHA DEL CAMPO
TORTUERO
UJADOS
VALDELCUBO
VALDEPEÑAS DE LA SIERRA
VALDESOTOS
VALVERDE DE LOS ARROYOS
VIANA DE JADRAQUE
VILLARES DE JADRAQUE
VILLASECA DE HENARES
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Diputación de Guadalajara

ZARZUELA DE JADRAQUE

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO RURAL (ADR)
MOLINA DE ARAGÓN-ALTO TAJO

C/ Doctor Antonio López Ayllón, 1, 2ª planta, 19300, Molina de Aragón
Teléfono: 949832305; http://www.molina-altotajo.com/; Sede electrónica: 

adrmolinaaltotajo.sedelectronica.es
ABLANQUE
ADOBES
ALCOLEA DEL PINAR
ALCOROCHES
ALGAR DE MESA
ALUSTANTE
ANGUITA
ANQUELA DEL DUCADO
ANQUELA DEL PEDREGAL
ARBETETA
ARMALLONES
BAÑOS DE TAJO
CAMPILLO DE DUEÑAS
CANREDONDO
CASTELLAR DE LA MUELA
CASTILNUEVO
CIRUELOS DEL PINAR
COBETA
CORDUENTE
CHECA
CHEQUILLA
EMBID
ESPLEGARES
ESTABLÉS
FUEMBELLIDA
FUENTELSAZ
HERRERÍA
HOMBRADOS
HUERTAHERNANDO
INIÉSTOLA
LUZAGA
LUZÓN
MARANCHÓN
MAZARETE
MEGINA
MILMARCOS
MOCHALES
MOLINA DE ARAGÓN
MORENILLA

OCENTEJO
OLMEDA DE COBETA
OREA
PARDOS
PEDREGAL (EL)
PEÑALÉN
PERALEJOS DE LAS TRUCHAS
PINILLA DE MOLINA
PIQUERAS
POBO DE DUEÑAS (EL)
POVEDA DE LA SIERRA
PRADOS REDONDOS
RECUENCO (EL)
RIBA DE SAELICES
RILLO DE GALLO
RUEDA DE LA SIERRA
SACECORBO
SAELICES DE LA SAL
SELAS
SETILES
TARAVILLA
TARTANEDO
TERZAGA
TIERZO
TORDELLEGO
TORDESILOS
TORRECUADRADA DE MOLINA
TORRECUADRADILLA
TORREMOCHA DEL PINAR
TORREMOCHUELA
TORRUBIA
TORTUERA
TRAÍD
VALHERMOSO
VALTABLADO DEL RÍO
VILLANUEVA DE ALCORÓN
VILLEL DE MESA
YUNTA (LA)
ZAOREJAS
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FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL DEL 
TAJO-TAJUÑA (FADETA)

Plaza del Jardinillo, 2, 1ª planta, 19400, Brihuega
Teléfono: 949298216; http://www.fadeta.es/; Sede electrónica: 

fadeta.sedelectronica.es
ALCOCER
ALIQUE
ALMADRONES
ALOCÉN
ARGECILLA
AUÑÓN
BARRIOPEDRO
BERNINCHES
BRIHUEGA
BUDIA
CASTILFORTE
CENTENERA
CIFUENTES
COGOLLOR
CHILLARÓN DEL REY
DURÓN
ESCAMILLA
GAJANEJOS
HENCHE
IRUESTE
LEDANCA
LUPIANA
MANTIEL
MASEGOSO DE TAJUÑA
MILLANA
OLIVAR (EL)
PAREJA
PEÑALVER
PERALVECHE
ROMANONES
SACEDÓN
SALMERÓN
SAN ANDRÉS DEL REY
SOLANILLOS DEL EXTREMO
TENDILLA
TRILLO
UTANDE
VALDERREBOLLO
VALFERMOSO DE TAJUÑA
YÉLAMOS DE ABAJO
YÉLAMOS DE ARRIBA
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ANEXO II - SOLICITUD
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES Y ASOCIACIONES 

DEL SECTOR PRIMARIO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, PARA 
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO 2022.

LÍNEA 1: ENTIDADES LOCALES

D./Dª  ___________________________________________________________  ,  con 

DNI_______________  alcalde/alcaldesa  de  _______________________________ 

con CIF ______________________ solicita la concesión de la subvención destinada a 

infraestructuras agrarias de uso común, para la siguiente actuación (marcar sólo una 

actuación):

 Báscula digital para pesadas de más de 45.000 kilogramos 

 Báscula de perfil bajo

 Digitalización de báscula manual ya existente

 Hidrante de agua para carga segura de fitosanitarios y lavadero sostenible de 

maquinaria agrícola

 Sistema de selección de semillas

 Bebedero para el ganado

Núcleo de población donde va a ubicarse: ____________________________________

Importe solicitado: ______________________________  €

Importe total de la actuación: ______________________ €  

 Se adjunta presupuesto.

Asimismo, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1. Que son ciertos los siguientes datos (marcar el que proceda): 

6. Número de ganaderos de la entidad local inscritos en el REGA: ______

7. Número de maquinaria agrícola en la entidad local: ______

2 . En el supuesto de solicitar la subvención para báscula para pesadas de más de 
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Diputación de Guadalajara

45.000 kilogramos, que 

a) La entidad local no dispone de báscula 

b) La entidad local dispone de báscula, pero ésta se encuentra inutilizable. En 
este caso, se adjunta certificado del Secretario/interventor sobre este extremo.

3. En el supuesto de solicitar subvención para hidrante de agua y lavadero, que la 
entidad local no dispone de dicha infraestructura.

4. Que la entidad local es titular o tiene la capacidad legal de uso de los terrenos sobre 
los que se va a ubicar la infraestructura.

5.  Que la  entidad local  no se encuentra incursa en ninguna de las  circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, que impiden obtener la 
condición de beneficiario. 

6. Que a los efectos de lo dispuesto en los artículos 18, 19, 24 y 25 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones,  la  mencionada  Entidad  local  se  encuentra  al  corriente  de  sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y en el pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las 
anteriores obligaciones durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento 
o ejercicio.

7.- En relación a la obtención de otras subvenciones para la misma finalidad:

 Que  esta  entidad  local  no  ha  obtenido  subvención  alguna  para  la  misma 
inversión  de otras entidades públicas ni privadas.

 Que esta entidad local ha obtenido las siguientes subvenciones para la misma 
inversión,  de  otras  entidades  públicas  o  privadas,  sin  que  la  suma de  las 
distintas ayudas haya sido superior al  coste total de la misma:

Entidad concedente
Importe

Subvención 
solicitada

Importe 
subvención 
concedida

Importe de la 
actuación 

financiado con 
medios propios

        

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Diputación de Guadalajara

ANEXO III - SOLICITUD
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES Y ASOCIACIONES 

DEL SECTOR PRIMARIO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, PARA 
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO 2022.

LÍNEA 2: ASOCIACIONES DEL SECTOR PRIMARIO

D./Dª  ___________________________________________________________  ,  con 

DNI___________________ actuando en calidad de  ___________________ (cargo) 

de la  asociación cuyos datos se indican:

Denominación:

CIF:

Dirección postal:

Correo electrónico a efectos de notificaciones:

Teniendo poder suficiente para el presente acto, solicita la concesión de la subvención 

destinada  a  infraestructuras  agrarias  de  uso  común,  para  la  siguiente  actuación 

(marcar sólo una actuación):

 Báscula digital para pesadas de más de 45.000 kilogramos 

 Báscula de perfil bajo

 Digitalización de báscula manual ya existente

 Hidrante de agua para carga segura de fitosanitarios y lavadero sostenible de 

maquinaria agrícola

 Sistema de selección de semillas

 Bebedero para el ganado

 Baños y aseos portátiles

 Mangas ganaderas

Importe solicitado (*): ______________________________  €

Importe total de la actuación: ______________________ €  

Municipio donde va a ubicarse la infraestructura: _________________________
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Diputación de Guadalajara

(*)  El  importe  del  IVA sólo  será  subvencionable  cuando  no  tenga  el  carácter  de 
compensable o recuperable para la asociación
Asimismo, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1. Que la asociación cuenta, en el momento de la presentación de la presente solicitud 

con ___________ (indicar número) socios 

2. En el supuesto de solicitar la subvención para báscula para pesadas de más de 
45.000 kilogramos, que

c) La asociación no dispone de báscula 

d) La asociación dispone de báscula, pero ésta se encuentra inutilizable. En este 
caso, se adjunta certificado del Secretario y Presidente de la asociación sobre 
este extremo.

3. En el supuesto de solicitar la subvención para hidrante de agua y lavadero, que la 
asociación no dispone de dichas infraestructuras.

4. Que la asociación es titular o tiene la capacidad legal de uso de los terrenos sobre 
los que se va a ubicar la infraestructura.

5.  Que  la  asociación  no  se  encuentra  incursa  en  ninguna  de  las  circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, que impiden obtener la 
condición de beneficiario.

6. En relación a la obtención de otras subvenciones para la misma finalidad:

 Que  esta  asociación  no  ha  obtenido  subvención  alguna  para  la  misma 
inversión  de otras entidades públicas ni privadas.

 Que esta asociación ha obtenido las siguientes subvenciones para la misma 
inversión,  de  otras  entidades  públicas  o  privadas,  sin  que  la  suma de  las 
distintas ayudas haya sido superior al  coste total de la misma:

 

Entidad concedente
Importe

Subvención 
solicitada

Importe 
subvención 
concedida

Importe de la 
actuación 

financiado con 
medios propios

        

Se acompaña a la presente solicitud la siguiente documentación:
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Diputación de Guadalajara

 Certificados  de  estar  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social.

 Fotocopia del documento de Identificación Fiscal de la entidad solicitante
 Acreditación documental de la inscripción en el Registro de Asociaciones de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
 Estatutos de la asociación
 Acreditación de la representación legal y fotocopia del DNI de la persona que 

realiza la solicitud en nombre de la asociación
 Presupuesto de la inversión a realizar 
 Ficha de terceros, conforme al Anexo VI

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

La persona firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 
aportada u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención o engaño en beneficio 
propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de subvención, podrá ser objeto 
de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de 
la Administración)  y,  en su caso,  los hechos se pondrán en conocimiento del  Ministerio  Fiscal  por si 
pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.
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Diputación de Guadalajara

ANEXO IV 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES Y ASOCIACIONES 

DEL SECTOR PRIMARIO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, PARA 
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO 2022.

LÍNEA 1: ENTIDADES LOCALES

CERTIFICADO DE APLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

D.  _______________________________________Secretario/a  /Interventor/a 
del Ayuntamiento de ______________________________

CERTIFICA:

PRIMERO.- Que la subvención de ________________ euros concedida por la 
Diputación Provincial de Guadalajara por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 
_____________ publicada en el BOP nº ___________ de ____/_____/_______, se ha 
destinado  a  la  finalidad  para  la  que  fue  concedida  consistente  en 
_____________________________________________________________________,
conforme a la correspondiente convocatoria, de acuerdo con el siguiente desglose: (en 
caso de ser necesario, adjuntar relación anexa firmada en la que consten todos los 
campos: número de orden de la actuación, acreedor, fecha de emisión de la factura, 
concepto, fecha de pago de la factura e importe)

Núm. 
orde

n
Acreedor

Fecha de 
emisión

Concepto
Fecha de pago

Importe
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Diputación de Guadalajara

TOTAL........................................................................................................................

 A la presente relación se adjuntan:
- Copia de facturas cotejadas por el Secretario/a Interventor/a
- Documentos acreditativos del pago de las facturas

SEGUNDO.- 
 Que  esta  entidad  local  no  ha  obtenido  subvención  alguna  para  la  misma 

inversión  de otras entidades públicas ni privadas.
 Que esta entidad local ha obtenido las siguientes subvenciones para la misma 

inversión,  de  otras  entidades  públicas  o  privadas,  sin  que  la  suma de  las 
distintas ayudas haya sido superior al  coste total de la misma:

Entidad concedente
Importe

Subvención 
solicitada

Importe 
subvención 
concedida

Importe de la 
actuación 

financiado con 
medios propios

        

TERCERO:
 En su caso, que esta entidad local ha cumplido con la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y con la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable 
de facturas en el Sector Público.

CUARTO: En  relación  al  IVA soportado  en  las  facturas  que  justifican  el 
cumplimiento de la subvención:

 SI tiene carácter compensable o recuperable y es objeto de declaración de IVA 
por el importe de _______________ €, por lo que no forma parte del coste de 
la actuación.

 NO tiene carácter de compensable o recuperable y, por tanto, forma parte del 
coste de la actuación

 Al presente documento se adjunta memoria de la actuación justificativa que 
incluye:

a) Memoria de la actuación realizada
b) Informe de los resultados objetivos
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Diputación de Guadalajara

c) Fotografías en formato digital de la actuación realizada.

EL/LA SECRETARIO/A           Vº Bº ALCALDE/ALCALDESA

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO V 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES Y ASOCIACIONES 

DEL SECTOR PRIMARIO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, PARA 
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO 2022.

LÍNEA 2: ASOCIACIÓN

CERTIFICADO DE APLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

D/Dª. _______________________________________________ con DNI __________
en representación de la asociación ______________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO.- Que la subvención de ________________ euros concedida por la 
Diputación Provincial de Guadalajara por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 
_____________ publicada en el BOP nº ___________ de ____/_____/_______, se ha 
destinado  a  la  finalidad  para  la  que  fue  concedida  consistente  en 
_____________________________________________________________________,
conforme a la correspondiente convocatoria, de acuerdo con el siguiente desglose: (en 
caso de ser necesario, adjuntar relación anexa firmada en la que consten todos los 
campos: número de orden de la actuación, acreedor, fecha de emisión de la factura, 
concepto, fecha de pago de la factura e importe)

Núm. 
orden

Acreedor
Fecha de 
emisión

Concepto
Fecha de 

pago
Importe
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Diputación de Guadalajara

TOTAL...........................................................................................................................
.............

 A la presente relación se adjuntan:
- Copia de facturas 
- Documentos acreditativos del pago de las facturas

SEGUNDO.- 
 Que  esta  asociación  no  ha  obtenido  subvención  alguna  para  la  misma 

inversión  de otras entidades públicas ni privadas.
 Que esta asociación ha obtenido las siguientes subvenciones para la misma 

inversión,  de  otras  entidades  públicas  o  privadas,  sin  que  la  suma de  las 
distintas ayudas haya sido superior al  coste total de la misma:

Entidad concedente
Importe

Subvención 
solicitada

Importe 
subvención 
concedida

Importe de la 
actuación 

financiado con 
medios propios

        

TERCERO: En  relación  al  IVA soportado  en  las  facturas  que  justifican  el 
cumplimiento de la subvención:

 SI tiene carácter compensable o recuperable y es objeto de declaración de IVA 
por el importe de _______________ €, por lo que no forma parte del coste de 
la actuación.

 NO tiene carácter de compensable o recuperable y, por tanto, forma parte del 
coste de la actuación

 Al presente documento se adjunta  memoria justificativa de la actuación que 
incluye:

 Memoria de la actuación realizada
 Informe de los resultados objetivos
 Fotografías en formato digital de la actuación realizada.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Diputación de Guadalajara

La persona firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 
aportada u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención o engaño en beneficio 
propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de subvención, podrá ser objeto 
de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de 
la Administración)  y,  en su caso,  los hechos se pondrán en conocimiento del  Ministerio  Fiscal  por si 
pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

ANEXO VI: FICHA DE TERCEROS 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES Y ASOCIACIONES 

DEL SECTOR PRIMARIO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, PARA 
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO 2022.

DATOS DE LA ASOCIACIÓN

NIF NOMBRE 

CALLE Nº ESC PLT
CÓDIGO 
POSTAL

POBLACIÓN PROVINCIA

TELÉFONO E-MAIL

DATOS BANCARIOS

CÓDIGO DE CUENTA (20 DÍGITOS)

C.C.C.
BANCO/CAJA SUCURSAL D.C. CUENTA

IBAN (24 DÍGITOS)

En Guadalajara, a     de                 de

EL TITULAR,
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Diputación de Guadalajara

VºBº datos bancarios

Fdo.: ________________________

(sello y firma entidad bancaria)

ANEXO VII. MODELOS MEDIDAS DE DIFUSIÓN

A colocar en paramentos verticales:

Dimensiones totales: Ancho 297 mm. Alto 210 mm.
Material: Acero inoxidable AISI - 304 3 mm, cortado con láser (troquelado).

http://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa

 A colocar en pavimentaciones:

 Dimensiones totales: Ancho 297 mm. Alto 210 mm.
 Material: Granito tipo calatorao o similar, 2 cm. grabado con láser CO2.
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Diputación de Guadalajara

ANEXO VIII – INSTRUCCIONES PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

-Solo  se  consideran  gastos  subvencionables,  aquellos  que  de  manera  indubitada 
respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten  estrictamente 
necesarios  y  se  realicen  en  el  plazo  establecido  en  las  bases  reguladoras  de  la 
subvención y siempre con fecha límite la de justificación de la subvención.

-Solo se considerará gasto a imputar a la subvención el que ha sido efectivamente 
pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

-Cuando el importe total del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en 
la Ley 9/2017, de Contratos del Sector público, para el contrato menor (15.000 € para 
servicios y suministros) el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo  realicen,  presten o  suministren,  o  salvo  que el  gasto se hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

-No  se  admitirán  como  justificantes tiques,  albaranes,  proformas,  facturas 
simplificadas sin los datos fiscales del destinatario de las operaciones, y en todos los 
casos, el justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención como 
receptor del gasto.

-Atendiendo  a  la  forma  de  pago  de  las  facturas  o  justificantes  imputados,  se 
presentará la siguiente documentación para acreditar su abono:

 Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante 
copia del resguardo del cargo de esta, debiendo figurar en el concepto de la 
misma el número de factura o el concepto abonado.

 Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo de la factura 
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Diputación de Guadalajara

presentada consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que 
debe especificarse el número de factura, fecha de pago y nombre y número del 
NIF de la persona que recibe el dinero.

 Si la forma de pago es mediante cheque bancario,  se presentará copia del 
cheque nominativo y justificante del movimiento bancario que acredite el cobro 
del cheque.

Solo se admitirá el pago en metálico en facturas de cuantían inferior a 300 euros.

7.- EXPEDIENTE 2397/2021.- RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO CONCESIÓN 
DE  SUBVENCIONES  PARA  EL  APOYO  AL  SECTOR  TURÍSTICO  Y 
ARTESANO  EN  MUNICIPIOS  DE  LA  PROVINCIA  DE  HASTA  5.000 
HABITANTES DEL AÑO 2021.

El Sr. Presidente da cuenta de que la Junta de Gobierno, en sesión ordinaria 
celebrada  el  día  diez  de  agosto  de  dos  mil  veintiuno,  aprobó  las  bases  de  esta 
convocatoria  de  subvenciones,  que  fueron  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia nº 160, el día 20 de agosto de 2021. 

La  cuantía  total  máxima  de  las  subvenciones  asciende  a  la  cantidad  de 
200.000  euros,  correspondiente  al  presupuesto  del  Ejercicio  2021  de  la  Excma. 
Diputación Provincial, con cargo a la aplicación presupuestaria 422.47900.

El objeto de estas subvenciones es contribuir a sufragar parte de los gastos 
corrientes  que  resultan  necesarios  para  la  reactivación  de  la  actividad  del  sector 
turístico y artesano, así como para su mantenimiento, consolidación y desarrollo en el 
ámbito rural de la provincia de Guadalajara en los núcleos de población con entidad de 
nuestra provincia de hasta 5.000 habitantes de derecho. Para ello, se proporciona una 
ayuda económica a las  personas física  o  jurídicas,  tanto  profesionales  autónomos 
como microempresas y pequeñas empresa cuya actividad se encuadre en alguno de 
los siguientes epígrafes del IAE: 671, 672, 673 (en municipios comprendidos entre 501 
y 5.000 habitantes), 676, 681, 682, 683,684, 685, 687, 755, 942.2 o se encuentren 
inscritos  en  el  Registro  de  Empresas  de  Turismo  Activo  regulado  en  el  Decreto 
77/2005,  de  28  de  junio,  de  Ordenación  de  las  Empresas  de  Turismo  Activo  de 
Castilla-La Mancha.

El plazo de presentación de solicitudes fue de quince días hábiles, a partir del 
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
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Diputación de Guadalajara

Provincia. Durante este periodo de tiempo se recibieron 180 peticiones, de las cuales 
152 son favorables y 28 desfavorables.

El plazo máximo para la presentación de la justificación es de dos meses desde 
la  finalización  de la  actividad  subvencionada  y,  en cualquier  caso,  hasta  el  30  de 
noviembre de 2021. Dado el elevado número de solicitudes presentadas, unido a las 
incidencias  presentadas durante  la  tramitación/resolución,  se  ha retrasado el  plazo 
previsto para la resolución de las mismas, lo que conlleva la imposibilidad de que los 
beneficiarios  presenten la  justificación  de la  subvención  dentro del  plazo señalado 
anteriormente.

En este sentido, se considera necesario acordar una ampliación del plazo de 
justificación con arreglo a lo establecido en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio,  por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones,  en  conexión  con  el  artículo  32  de  la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Vistos los informes preceptivos emitidos al respecto por la Jefa de Servicio de 
Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente,  Promoción  Económica  y  Programas  Europeos, 
Género y Diversidad, y Turismo, la Asesora Jurídica e Intervención, para la ampliación 
del plazo de justificación de la subvención. 

Y  visto  el  informe  del  Órgano  Instructor  del  presente  procedimiento  de 
concesión de subvenciones, el acta de la reunión del Órgano Colegiado y el informe 
de Intervención, para la resolución del procedimiento de concesión de subvenciones. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.B de la Ordenanza General 
reguladora de la concesión de subvenciones, aprobada por acuerdo del Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el día 29 de marzo de 2.004, la Junta de Gobierno 
por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención, acuerda:

PRIMERO.-  Conceder las siguientes subvenciones a los beneficiarios que se 
enumeran a continuación, para el apoyo al sector turístico y artesano en municipios de 
la provincia de hasta 5000 habitantes, año 2021, según se detalla:

NºEXP NIF SOLICITANTE
 (interesado)

1. Ubicación 
Establecimient

o

2. Número 
empleado

s

TOTAL 
PUNTO

S

SUBVENCIÓ
N

4939/2021 50695533Z MARÍA JESÚS 
GARCÍA GARCÍA

10 5 15,00 1.200,00 €

4960/2021 03091953V FELIPE YELA 
VALERO

2 5 7,00 891,10 €

4962/2021 B19202753 HOSTELERIA ELIMA, 
S.L.

2 7 9,00 1.145,70 €
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Diputación de Guadalajara

NºEXP NIF SOLICITANTE
 (interesado)

1. Ubicación 
Establecimient

o

2. Número 
empleado

s

TOTAL 
PUNTO

S

SUBVENCIÓ
N

4968/2021 53449950C GLORIA ALCALDE 
LÓPEZ

10 5 15,00 1.200,00 €

4976/2021 B19174077 APARTAMENTOS 
LOS BATANES S.L.

2 7 9,00 1.145,70 €

4980/2021 70165087E RAFAEL SÁNCHEZ 
SAN MIGUEL

6 7 13,00 1.200,00 €

4982/2021 03086737E JOSÉ LUIS PÉREZ 
LEAL

2 5 7,00 891,10 €

4984/2021 03128294H VICTORIA MARÍA 
RECUERO DELGADO

10 5 15,00 1.200,00 €

4985/2021 X4975182
Y

YESSICA DEL 
CARMEN SAGREDO 
OJEDA

6 7 13,00 1.200,00 €

4986/2021 J01849850 SANTA BÁRBARA 
S.C.

10 5 15,00 1.197,13 €

4997/2021 03077551J ANTONIO GARCÍA 
CABRERA

2 7 9,00 1.145,70 €

5005/2021 72968782V MÍRIAM RUIZ 
FUERTES

2 5 7,00 891,10 €

5008/2021 B19230465 CABRA AYLLON, S.L. 2 5 7,00 891,10 €

5010/2021 03134017Z LUCÍA SOMOLINOS 
NOVELLA

10 5 15,00 1.200,00 €

5011/2021 05284807
M

YOLANDA 
FERNÁNDEZ OLEA

6 5 11,00 1.200,00 €

5012/2021 51638220T ANTONIO LARA 
SÁNCHEZ

10 5 15,00 1.200,00 €

5014/2021 B81877995 EL RINCÓN DE LA 
ALCARRIA S.L.

8 7 15,00 1.200,00 €

5016/2021 70164184
Q

MARÍA JOSÉ RUIZ 
MARTÍNEZ

6 5 11,00 1.181,01 €

5017/2021 03083385
M

HERMENEGILDO 
HERRANZ VAQUERO

8 5 13,00 1.200,00 €

5018/2021 B88359823 EL CAÑÓN DEL 
DULCE S.L.

2 7 9,00 1.145,70 €

5024/2021 70164084P JOSÉ LUIS RANZ 
MARTÍNEZ

2 5 7,00 891,10 €

5026/2021 70163059H ANDRÉS REMIRO 
DEL HOYO

2 5 7,00 891,10 €

5027/2021 E19217496 EL JARDIN C.B. 2 7 9,00 1.145,70 €

5028/2021 39355667E GEMMA ROSELLÓ 
APARICIO

8 5 13,00 1.200,00 €

5031/2021 E19180017 LAS POCHOLAS C.B. 2 7 9,00 1.145,70 €

5032/2021 03080115R FERNANDO DÍAZ 
BARTOLOMÉ

2 5 7,00 891,10 €
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Diputación de Guadalajara

NºEXP NIF SOLICITANTE
 (interesado)

1. Ubicación 
Establecimient

o

2. Número 
empleado

s

TOTAL 
PUNTO

S

SUBVENCIÓ
N

5094/2021 03087008V CARMEN GUTIÉRREZ 
MÉRIDA

2 5 7,00 891,10 €

5095/2021 03075517A ROSA MARÍA 
GUTIÉRREZ MÉRIDA

2 5 7,00 891,10 €

5096/2021 03081689B MARÍA MERCEDES 
FOLGADO ANTA

2 5 7,00 891,10 €

5097/2021 03074430C MANUEL CORRAL 
CEPERO

2 5 7,00 891,10 €

5099/2021 03082814D JUAN CARLOS 
CEPERO CORRAL

2 5 7,00 891,10 €

5101/2021 03082735E JUAN VELASCO 
MORENO

6 7 13,00 1.200,00 €

5102/2021 Y0374531J SILVIYA ROSENOVA 
KANCHEVA

2 5 7,00 891,10 €

5103/2021 J19322643 OGA OKAPE S.C. 2 5 7,00 891,10 €

5104/2021 B19274844 SEGONTIA RURAL 
S.L.

2 7 9,00 1.145,70 €

5105/2021 B19127240 HOSTELERA 
BRIOCENSE S.L.

2 10 12,00 1.200,00 €

5106/2021 03228910D JOHN CARLOS DE LA 
CUESTA BERMÚDEZ

2 5 7,00 891,10 €

5108/2021 70162095C ANTONIO 
CABALLERO 
MARTÍNEZ

2 7 9,00 1.145,70 €

5111/2021 03134866N CRISTINA MORALES 
ZAMBRANA

2 5 7,00 891,10 €

5112/2021 09052234D MARTA LÓPEZ 
CEPERO

2 5 7,00 891,10 €

5113/2021 08969693S JESÚS GONZÁLEZ 
ASTASIO

2 5 7,00 891,10 €

5114/2021 B19269372 RESTAURANTE 
CASA RURAL EL 
SALERO, S.L.

2 7 9,00 1.145,70 €

5115/2021 B19213859 LORENZO SOBRINO, 
S.L.

2 7 9,00 1.145,70 €

5132/2021 11907039P MIREN BEGOÑE 
BASOA BUSTINZA

4 5 9,00 1.145,70 €

5133/2021 B19239664 MOLINA ACTIVA, S.L. 2 5 7,00 891,10 €

5144/2021 B83671578 APARTAMENTOS 
RURALES LA 
FUENTE S.L.

8 5 13,00 1.200,00 €

5145/2021 B19299130 JADRAQUE 
RESTAURANTE 
CUATRO CAMINOS, 
S.L.

2 7 9,00 1.145,70 €

5146/2021 01829119K ANTONIO CERÓN 
PALOMERA

8 5 13,00 1.200,00 €
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Diputación de Guadalajara

NºEXP NIF SOLICITANTE
 (interesado)

1. Ubicación 
Establecimient

o

2. Número 
empleado

s

TOTAL 
PUNTO

S

SUBVENCIÓ
N

5147/2021 03080398P ISABEL DE LAS 
HERAS VICENTE

2 7 9,00 1.145,70 €

5148/2021 54004983V FERNANDO OVIEDO 
GONZÁLEZ

2 5 7,00 891,10 €

5149/2021 B19175736 ORTEGA SAN PEDRO 
S.L.

2 7 9,00 1.145,70 €

5173/2021 B19240837 BIG NATURE, S.L. 8 7 15,00 1.200,00 €

5191/2021 03126525C ANGEL LUIS DEL 
CASTILLO APARICIO

10 5 15,00 1.200,00 €

5193/2021 03098784V JUAN JOSÉ LAINA 
LAINA

10 5 15,00 1.200,00 €

5237-
2021

71017570X LUIS HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

2 7 9,00 1.145,70 €

5238-
2021

03099341E MIGUEL ÁNGEL 
FRAILE JABONERO

4 5 9,00 1.145,70 €

5239-
2021

B19307081 GUSTOS DE ANTES 
S.I.R., S.L.

2 7 9,00 1.145,70 €

5240-
2021

70164956Y LUIS RUIZ MÚÑOZ 2 5 7,00 891,10 €

5241-
2021

70163495V M. VICTORIA DEL 
CASTILLO SANZ

2 5 7,00 891,10 €

5242-
2021

B19208024 OCIO Y SERVICIOS 
CONDORS 2003,S.L.

2 7 9,00 1.145,70 €

5243-
2021

X4466689
C

ISABELLE 
BANCHERAUD 

8 5 13,00 1.200,00 €

5245-
2021

B19216845 LA NOGUERA DE 
SOCASA, S.L.

2 5 7,00 891,10 €

5247-
2021

B19273689 ISMAEL Y EVA, S.L. 4 5 9,00 1.145,70 €

5248-
2021

03086833A LUIS MIGUEL 
HIGUERA CÁMARA

4 5 9,00 1.145,70 €

5249-
2021

E19132034 RTE. S. FRANCISCO, 
C.B.

4 5 9,00 1.145,70 €

5250-
2021

B19319854 TEILLET, S.L. 2 5 7,00 891,10 €

5252-
2021

05226506D JAVIER 
MAYORDOMO 
ZARZOSO

2 5 7,00 891,10 €

5253-
2021

B19225176 HOTEL ALAMEDA, 
S.L.

2 5 7,00 891,10 €

5255-
2021

03115651
W

ANA BELÉN TORRES 
REY

2 5 7,00 891,10 €

5256-
2021

03113375A MARGARITA 
DOMINGO GIL

10 5 15,00 1.200,00 €

5257-
2021

50611631P Mº CRISTINA 
BARRERA GAVIRA

4 5 9,00 1.145,70 €
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Diputación de Guadalajara

NºEXP NIF SOLICITANTE
 (interesado)

1. Ubicación 
Establecimient

o

2. Número 
empleado

s

TOTAL 
PUNTO

S

SUBVENCIÓ
N

5259-
2021

01185467R TERESA DOMINGO 
QUERO

10 5 15,00 1.200,00 €

5260-
2021

50811631P GUILLERMO 
DOMÍNGUEZ 
LLORENTE

2 5 7,00 891,10 €

5261-
2021

03081158F MARÍA NIEVES LEÓN 
RODRÍGUEZ

4 5 9,00 1.145,70 €

5263-
2021

02623128R SONIA ORTEGA 
BURGOS

2 5 7,00 891,10 €

5264-
2021

Y4105754
S

ELVIRA NEACSU 4 7 11,00 1.200,00 €

5266-
2021

51892417R Mº MERCEDES 
CALVO DE PABLO  

10 5 15,00 1.200,00 €

5267-
2021

05401988R JOSÉ ANTONIO SANZ 
LORENTE

8 5 13,00 1.200,00 €

5270-
2021

03068513Z FRANCISCO 
HIGUERA CÁMARA

4 5 9,00 1.145,70 €

5271-
2021

B19264886 KOI EVENTOS, S.L. 2 7 9,00 1.145,70 €

5275-
2021

34846530N JESÚS RECHE 
GUTIÉRREZ

2 5 7,00 891,10 €

5276-
2021

B19177153 LA PIZARRA NEGRA 2 7 9,00 1.145,70 €

5277-
2021

03092804V DAVID GARCÍA 
ARBETETA

2 5 7,00 891,10 €

5281-
2021

50831355K MARÍA MONTSERRAT 
GONZÁLEZ PÉREZ

2 5 7,00 891,10 €

5282-
2021

03099392
G

JAVIER MUÑOZ 
MARTÍNEZ

10 5 15,00 1.200,00 €

5283-
2021

51445295E ADOLFO PÉREZ 
MARTÍN

8 5 13,00 1.200,00 €

5284-
2021

B19270842 BAR RESTAURANTE 
EL ABUELO

4 7 11,00 1.200,00 €

5285-
2021

47048608S ESTANISLAO DE 
ANTONIO TREJO 
CASTRO

8 5 13,00 1.062,57 €

5287-
2021

B19198118 RESTAURANTE 
PADRINO 2002, SL

2 7 9,00 1.145,70 €

5289-
2021

24297374J MARIA DEL CARMEN 
ESQUITINO 
CONTRERAS

6 5 11,00 1.200,00 €

5290-
2021

X8434768
R

CORINA ELENA 
MURESAN

2 7 9,00 1.145,70 €

5291-
2021

03127825D M DE LAS NIEVES 
CABELLOS PORRAS

10 7 17,00 1.200,00 €

5300-
2021

J19279801 CORRINCHE SC 8 5 13,00 1.200,00 €
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Diputación de Guadalajara

NºEXP NIF SOLICITANTE
 (interesado)

1. Ubicación 
Establecimient

o

2. Número 
empleado

s

TOTAL 
PUNTO

S

SUBVENCIÓ
N

5301-
2021

03107815D JUAN JESUS 
ESTEBAN SANZ

10 5 15,00 1.200,00 €

5302-
2021

X2143383J PATRICK DEMONTY 10 5 15,00 1.200,00 €

5304-
2021

07217265A MARIA DEL CARMEN 
BRIONGOS ITURRIOZ

10 5 15,00 1.200,00 €

5305-
2021

B19198902 AULA NATUR, S.L. 8 5 13,00 1.200,00 €

5306-
2021

X8770826
Y

GABRIELA BARBU 10 5 15,00 1.200,00 €

5307-
2021

50980044S DAVID MARTIN 
GUTIERREZ

4 5 9,00 1.145,70 €

5308-
2021

03109298C BEATRIZ GONZALEZ 
HERRAEZ

10 5 15,00 1.200,00 €

5309-
2021

E19309244 HOTEL SAN 
FRANCISCO CB

2 5 7,00 891,10 €

5310-
2021

B19328475 EL RINCON DE LA 
ESPE SOCIEDAD 
LIMITADA

4 7 11,00 1.200,00 €

5311-
2021

23000589Z FRANCISCO JAVIER 
MURCIA 
MONTESINOS

8 5 13,00 1.200,00 €

5312-
2021

B19202647 RESTAURANTE 
JIMASO, SOCIEDAD 
LIMITADA

8 7 15,00 1.200,00 €

5313-
2021

51391244K CAROLINA CALLEJO 
ANGEL-CRUZ

8 5 13,00 1.200,00 €

5314-
2021

B19147800 LA RIBERA DEL 
GALLO, SOCIEDAD 
LIMITADA

2 7 9,00 1.145,70 €

5331/2021 B82165895 SERVICIOS DE 
HOSTELERIA EL 
DONCEL SL

2 7 9,00 1.145,70 €

5332/2021 B19302876 TOP MEDIEVAL, 
SOCIEDAD LIMITADA

2 7 9,00 1.145,70 €

5333/2021 B19218643 HOMBRADOS 
CUADRADO, S.L.

2 7 9,00 1.145,70 €

5334/2021 B19317734 ALOJAMIENTOS 
VICTORIA SOCIEDAD 
LIMITADA

2 5 7,00 891,10 €

5336/2021 03108273F EVA MARIA GUMIEL 
JABONERO   

4 7 11,00 1.200,00 €

5337/2021 48720653Y EDUARDO GUIXOT 
ARENAS

2 5 7,00 891,10 €

5338/2021 50879255N MIGUEL SORIANO 
ALONSO

2 5 7,00 891,10 €

5340/2021 18466926L LAURA STOIAN 
STOIAN

8 5 13,00 1.200,00 €

5342/2021 72898792
Q

PABLO GALAN 
CHAMORRO

2 5 7,00 891,10 €
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Diputación de Guadalajara

NºEXP NIF SOLICITANTE
 (interesado)

1. Ubicación 
Establecimient

o

2. Número 
empleado

s

TOTAL 
PUNTO

S

SUBVENCIÓ
N

5343/2021 70163013H MARIA DEL CARMEN 
HURTADO MUÑOZ

2 7 9,00 1.145,70 €

5344/2021 B19233154 ALVAREZ 2 5 7,00 891,10 €

5345/2021 B06831150 EL BALCON DE LA 
VEGA DE PAREJA 
LOS TRES 
HERMANOS SL

6 7 13,00 1.200,00 €

5347/2021 02875970
G

MARIA ESTHER 
MARTIN GOMEZ

8 5 13,00 433,82 €

5348/2021 70166118H JORGE ZAMARREÑO 
LLANOS

2 7 9,00 1.145,70 €

5349/2021 B44264851 SIETELEGUAS 
TURISMO SOCIEDAD 
LIMITADA

8 7 15,00 1.200,00 €

5350/2021 Y4438500
C

JAMES LEIGH 
POUND 

2 5 7,00 891,10 €

5351/2021 03110638A MARIA JOSE 
TAULERO MORENO

8 5 13,00 1.200,00 €

5352/2021 46848124E RODRIGO CAMARA 
VALENCIA

10 5 15,00 205,70 €

5359/2021 E19221142 LA ALQUERIA DE 
VALVERDE, CB

10 5 15,00 1.200,00 €

5360/2021 46877313R ALMUDENA YAGUE 
LOIS

10 7 17,00 1.200,00 €

5361/2021 B19310176 AREVALO Y GARCIA 
MORENO, SOCIEDAD 
LIMITADA

2 5 7,00 891,10 €

5362/2021 B19253582 CASAS RURALES LA 
NIÑA, SOCIEDAD 
LIMITADA

2 5 7,00 891,10 €

5363/2021 B19332170 HOTEL LA GERENCIA 
S L

6 7 13,00 1.200,00 €

5364/2021 B83411447 AL VIENTO DEL 
OCEJON SL

8 5 13,00 1.200,00 €

5365/2021 70163389A PABLO TOMAS 
PINILLA RUSTARAZO

8 5 13,00 1.200,00

5366/2021 B19213446 ARIG HOTELES, S.L. 6 5 11,00 1.200,00 €

5367/2021 B19126838 PARADOR SANTA 
RITA SL

2 5 7,00 891,10 €

5368/2021 X6555758
E

JUAN CARLOS 
VALLEJO 
ARISTIZABAL

8 7 15,00 1.200,00 €

5369/2021 70165950B MARIA CRUZ MOLINA 
MORENO

8 5 13,00 1.200,00 €

5370/2021 03060869Y CARMEN CABRERA 
CASADO

2 5 7,00 891,10 €

5374/2021 B80695273 ANRACE Y HNOS SL 10 5 15,00 1.200,00 €
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Diputación de Guadalajara

NºEXP NIF SOLICITANTE
 (interesado)

1. Ubicación 
Establecimient

o

2. Número 
empleado

s

TOTAL 
PUNTO

S

SUBVENCIÓ
N

5375/2021 70165932
Q

PABLO BUSONS GIL 2 5 7,00 891,10 €

5376/2021 B19305101 LOPEZ NARANJO, 
SOCIEDAD LIMITADA

2 5 7,00 891,10 €

5377/2021 03119475P ANTONIO 
ESCRIBANO 
MARQUEZ

2 7 9,00 1.145,70 €

5378/2021 03083534
Q

JESUS CABANILLAS 
ESTEBAN

2 5 7,00 891,10 €

5379/2021 70051638D ANGELA CORONEL 
RUIZ

2 5 7,00 891,10 €

5410/2021 B19246594 HOSTAL DOÑA 
BLANCA, SOCIEDAD 
LIMITADA

2 7 9,00 1.145,70 €

5411/2021 03114296
G

ARTURO MARTINEZ 
HERRANZ

8 5 13,00 1.200,00  €

5414/2021 B19211788 HOSTAL LA HOZ, S.L. 10 7 17,00 1.200,00 €

5415/2021 03107604
M

MONICA CHAPARRO 
LEON

2 5 7,00 891,10 €

5416/2021 03116286
Q

LUCIA ALVAREZ 
CHAMORRO

8 5 13,00 1.200,00 €

5417/2021 E19259068 CB. HERMANOS 
HIGUERA PARAMIO

8 5 13,00 1.200,00 €

5420/2021 E19033760 TARACENA CB 2 7 9,00 1.145,70 €

5421/2021 B19279173 GLASS GARDEN, S.L. 2 7 9,00 1.145,70 €

5422/2021 05409322K PURIFICACION 
JIMENEZ LORENTE

8 5 13,00 1.200,00 €

5423/2021 B02726826 Trufas Productos y 
Servicios, S.L.

2 5 7,00 891,10 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO: 163.226,43.-€
Nº TOTAL BENEFICIARIOS: 152

SEGUNDO.-  Desestimar  las  solicitudes  que  se  relacionan  a  continuación  por  las 
motivaciones  que  se  señalan,  de  acuerdo  con  la  presente  convocatoria  de 
subvenciones:

NIF SOLICITANTE (interesado) MOTIVO DESESTIMACIÓN

51644434G FLORENTINO MONTERO SÁNCHEZ   
No subsana documentación. Base 6ª

B19268044 LA NOCHE EN METEORA, S.L.         
No subsana documentación. Base 6ª

B19200823 POSADA RURAL EL HUERTO DEL ABUELO S.L. No  condición  beneficiario.  Epígrafe 
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Diputación de Guadalajara

NIF SOLICITANTE (interesado) MOTIVO DESESTIMACIÓN

673  -  municipio  de  menos  de  501 
habitantes. Base 2ª

03090208C JULIÁN PASCUAL MOLINA              
No es gasto subvencionable. Base 8ª

08979489J JULIÁN BOGA GARRIDO                   
No es gasto subvencionable. Base 8ª

E19280452 HERMANOS TORIJA REINA C.B. No subsana documentación. Base 6ª

B19037605 HOSTELERÍA Y TURISMO SIGÜENZA, S.L. 
Deudor  Servicio  de  Recaudación. 
Base 2ª

03127471T ADRIÁN ROMANILLOS GARCÍA.    
No subsana documentación. Base 6ª
Gasto no subvencionable. Base 8ª

B19199546 LOS ACEBOS DEL TAJO, S. L
No  condición  beneficiario.  Epígrafe 
673  -  municipio  de  menos  de  501 
habitantes. Base 2ª

B19300466 CARIDAD LABRADOR, SL           
No  condición  beneficiario.  Epígrafe 
673  -  municipio  de  menos  de  501 
habitantes. Base 2ª

03108368X JESÚS YELA ARROYO       
No  condición  beneficiario.  No 
domicilio  fiscal  en  la  provincia  de 
Guadalajara. Base 2ª

B19301399 MORAGAS SERVICIOS DE HOSTELERÍA, S.L. 
Deudor  Servicio  de  Recaudación. 
Base 2ª
No subsana documentación. Base 6ª

03092908Y JOSÉ MARÍA AVILÉS HEREDIA     

No  condición  beneficiario.  Epígrafe 
673  -  municipio  de  menos  de  501 
habitantes. Base 2ª

02640555V ELOY SEVILLANO RINCÓN          No subsana documentación. Base 6ª

X4609138F LUCIAN DAN ---                        
No  condición  beneficiario..  No 
domicilio  fiscal  en  la  provincia  de 
Guadalajara. Base 2ª

Y0656235J MIHAELA SOLCANU               
Deudor  Servicio  de  Recaudación. 
Base 2ª

B81139727 BAR RESTAURANTE SANCHEZ SL  
No  condición  beneficiario..  No 
domicilio  fiscal  en  la  provincia  de 
Guadalajara. Base 2ª

72904345A BLANCA GALAN CHAMORRO. 
Deudor  Servicio  de  Recaudación. 
Base 2ª

G19166974 ASOCIACION VASIJA                        
No  condición  beneficiario.  Base  2ª 
(No  Autónomo,  microempresa  o 
pequeña empresa)

E19029693 CB ARTESANIA ARO   Epígrafe no beneficiario. Base 2ª

X9415495P ALINA ADELINA LAZAR No subsana documentación. Base 6ª

G19232826 FUNDACION APADRINA UN ARBOL  
No  condición  beneficiario.  Base  2ª 
(No  Autónomo,  microempresa  o 
pequeña empresa)

03122757R GONZALO BRAVO BARTOLOME    No subsana documentación. Base 6ª

03082741M MARÍA DEL CARMEN SAGÜILLO MARTÍNEZ  
Fuera de plazo. Base 6ª

E19026434 HNOS. TORRES VEGA, C.B.        
Fuera de plazo. Base 6ª

B19203025 HOSTELERÍA HNOS. TORRES VEGA, S.L. 
Fuera de plazo. Base 6ª

03086049R ANA MARÍA SABROSO JIMÉNEZ  
Fuera de plazo. Base 6ª
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Diputación de Guadalajara

NIF SOLICITANTE (interesado) MOTIVO DESESTIMACIÓN

03089874P MARÍA JESÚS SANZ SÁNCHEZ  
Fuera de plazo. Base 6ª

  

Nº TOTAL DE DESESTIMACIONES: 28

TERCERO.- Ampliar  el  plazo  de  ejecución  del  gasto  y  justificación  de  la 
subvención concedida,  establecido en la base decimotercera de la convocatoria de 
subvenciones para el apoyo al sector turístico y artesano en municipios de la provincia 
de hasta 5000 habitantes, año 2021, hasta el 30 de diciembre de 2021.

CUARTO.- Publicar  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de Guadalajara  el 
acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  de  la  Diputación  Provincial  de  resolución  del 
procedimiento de concesión de las subvenciones. 

8.-  EXPEDIENTE  2219/2021.-  APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN 
FUERA DE PLAZO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A BRIHUEGA (Bº 
FUENTES DE LA ALCARRIA) EN LA CONVOCATORIA FOCODEM 2021.

El  Sr.  Presidente  da cuenta de que  visto el  expedientes de justificación de 
subvenciones de Brihuega (Bº Fuentes de la Alcarria), tramitado  e informado  por el 
Servicio de Centros Comarcales al amparo de la “Convocatoria de subvenciones para 
la realización de actuaciones de inversión durante el ejercicio 2021, financiadas con el 
Fondo  de  Cooperación  y  Desarrollo  de  Municipios  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  y  destinadas  a  Municipios  y  sus  barrios  o  pedanías  y  EATIM  de  la 
provincia de Guadalajara.

Visto  los  informes  del  Jefe  de  Servicio  que  indican  que  la  documentación 
justificativa  exigida  en  la  base  undécima  ha  sido  presentada  fuera  del  plazo 
establecido en la convocatoria o fuera del plazo de subsanación conferido al efecto.

Vista la  base 48.6 de las Bases de Ejecución del  Presupuesto para el  año 
2021, en la que se indica que “si la documentación de la justificación de la subvención 
fuera presentada fuera de plazo por parte de la entidad beneficiaria, siendo examinada 
la misma por el Servicio correspondiente, cumpliera con los requisitos establecidos de 
presentación de documentación justificativa en su respectiva convocatoria o en estas 
BEP,  se  remitirá  la  misma  con  el  informe  del  Jefe  de  Servicio  y  el  informe  de 
fiscalización a la Junta de Gobierno para su aprobación, si procede”.

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que queda constancia que la 
documentación justificativa está completa.
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Diputación de Guadalajara

De conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención a Brihuega (Bº Fuentes de la Alcarria), 
y por el importe que se indica:

Gestiona Beneficiario NIF Concepto
Subvención 
concedida

Subvención 
justificada

2219/2021 Brihuega (Bº Fuentes de La Alcarria) P1906500B Focodem 2021 2.000,00 2.000,00

9.-  EXPEDIENTE  2226/2021.-  APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN 
FUERA DE PLAZO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A BRIHUEGA (Bº 
VILLAVICIOSA DE TAJUÑA) EN LA CONVOCATORIA FOCODEM 2021.

El  Sr.  Presidente  da cuenta de que  visto el  expedientes de justificación de 
subvenciones de Brihuega (Bº Villaviciosa de Tajuña), tramitado  e informado  por el 
Servicio de Centros Comarcales al amparo de la “Convocatoria de subvenciones para 
la realización de actuaciones de inversión durante el ejercicio 2021, financiadas con el 
Fondo  de  Cooperación  y  Desarrollo  de  Municipios  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  y  destinadas  a  Municipios  y  sus  barrios  o  pedanías  y  EATIM  de  la 
provincia de Guadalajara.

Visto  los  informes  del  Jefe  de  Servicio  que  indican  que  la  documentación 
justificativa  exigida  en  la  base  undécima  ha  sido  presentada  fuera  del  plazo 
establecido en la convocatoria o fuera del plazo de subsanación conferido al efecto.

Vista la  base 48.6 de las Bases de Ejecución del  Presupuesto para el  año 
2021, en la que se indica que “si la documentación de la justificación de la subvención 
fuera presentada fuera de plazo por parte de la entidad beneficiaria, siendo examinada 
la misma por el Servicio correspondiente, cumpliera con los requisitos establecidos de 
presentación de documentación justificativa en su respectiva convocatoria o en estas 
BEP,  se  remitirá  la  misma  con  el  informe  del  Jefe  de  Servicio  y  el  informe  de 
fiscalización a la Junta de Gobierno para su aprobación, si procede”.

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que queda constancia que la 
documentación justificativa está completa.

De conformidad con cuanto antecede.
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Diputación de Guadalajara

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención a Brihuega (Bº Fuentes de la Alcarria), y por 
el importe que se indica:

Gestiona
Beneficiario NIF Concepto

Subvención 
concedida

Subvención 
justificada

2226/2021 Brihuega (Bº Villaviciosa de Tajuña) P1906500B Focodem 2021 2.000,00 1.988,63

10.-  EXPEDIENTE  1764/2021.-  APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN 
FUERA DE PLAZO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A MORATILLA DE 
LOS MELEROS EN LA CONVOCATORIA FOCODEM 2021.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  visto  el  expediente  de  justificación  de 
subvenciones de Moratilla de los Meleros, tramitado  e informado  por el Servicio de 
Centros  Comarcales  al  amparo  de  la  “Convocatoria  de  subvenciones  para  la 
realización de actuaciones de inversión durante el ejercicio 2021, financiadas con el 
Fondo  de  Cooperación  y  Desarrollo  de  Municipios  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  y  destinadas  a  Municipios  y  sus  barrios  o  pedanías  y  EATIM  de  la 
provincia de Guadalajara.

Visto  los  informes  del  Jefe  de  Servicio  que  indican  que  la  documentación 
justificativa  exigida  en  la  base  undécima  ha  sido  presentada  fuera  del  plazo 
establecido en la convocatoria o fuera del plazo de subsanación conferido al efecto.

Vista la  base 48.6 de las Bases de Ejecución del  Presupuesto para el  año 
2021, en la que se indica que “si la documentación de la justificación de la subvención 
fuera presentada fuera de plazo por parte de la entidad beneficiaria, siendo examinada 
la misma por el Servicio correspondiente, cumpliera con los requisitos establecidos de 
presentación de documentación justificativa en su respectiva convocatoria o en estas 
BEP,  se  remitirá  la  misma  con  el  informe  del  Jefe  de  Servicio  y  el  informe  de 
fiscalización a la Junta de Gobierno para su aprobación, si procede”.

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que queda constancia que la 
documentación justificativa está completa.

De conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:
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Diputación de Guadalajara

Aprobar la justificación de la subvención a Moratilla de los Meleros, y por el importe 
que se indica:

Gestiona Beneficiario NIF Concepto
Subvención 

concedida

Subvención 

justificada

1764/2021 Moratilla de los Meleros P1922600J Focodem 2021 7.000,00 7.000,00

11.-  EXPEDIENTE  1613/2021.-  APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN 
FUERA DE PLAZO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A OLIVAR (EL) EN 
LA CONVOCATORIA FOCODEM 2021.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  visto  el  expediente  de  justificación  de 
subvenciones  de  Olivar  (El),  tramitado  e  informado  por  el  Servicio  de  Centros 
Comarcales al amparo de la “Convocatoria de subvenciones para la realización de 
actuaciones  de  inversión  durante  el  ejercicio  2021,  financiadas  con  el  Fondo  de 
Cooperación y Desarrollo de Municipios de la Diputación Provincial de Guadalajara, y 
destinadas  a  Municipios  y  sus  barrios  o  pedanías  y  EATIM  de  la  provincia  de 
Guadalajara.

Visto  los  informes  del  Jefe  de  Servicio  que  indican  que  la  documentación 
justificativa  exigida  en  la  base  undécima  ha  sido  presentada  fuera  del  plazo 
establecido en la convocatoria o fuera del plazo de subsanación conferido al efecto.

Vista la  base 48.6 de las Bases de Ejecución del  Presupuesto para el  año 
2021, en la que se indica que “si la documentación de la justificación de la subvención 
fuera presentada fuera de plazo por parte de la entidad beneficiaria, siendo examinada 
la misma por el Servicio correspondiente, cumpliera con los requisitos establecidos de 
presentación de documentación justificativa en su respectiva convocatoria o en estas 
BEP,  se  remitirá  la  misma  con  el  informe  del  Jefe  de  Servicio  y  el  informe  de 
fiscalización a la Junta de Gobierno para su aprobación, si procede”.

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que queda constancia que la 
documentación justificativa está completa.

De conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:
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Diputación de Guadalajara

Aprobar la justificación de la subvención a Olivar (El), y por el importe que se 
indica:

Gestiona Beneficiario NIF Concepto
Subvención 

concedida

Subvención 

justificada

1613/2021 Olivar (El) P1923600I Focodem 2021 7.000,00 7.000,00

12.-  EXPEDIENTE  1886/2021.-  APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN 
FUERA DE PLAZO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A PERALVECHE EN 
LA CONVOCATORIA FOCODEM 2021.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  visto  el  expediente  de  justificación  de 
subvenciones  de  Peralveche,  tramitado  e  informado  por  el  Servicio  de  Centros 
Comarcales al amparo de la “Convocatoria de subvenciones para la realización de 
actuaciones  de  inversión  durante  el  ejercicio  2021,  financiadas  con  el  Fondo  de 
Cooperación y Desarrollo de Municipios de la Diputación Provincial de Guadalajara, y 
destinadas  a  Municipios  y  sus  barrios  o  pedanías  y  EATIM  de  la  provincia  de 
Guadalajara.

Visto  los  informes  del  Jefe  de  Servicio  que  indican  que  la  documentación 
justificativa  exigida  en  la  base  undécima  ha  sido  presentada  fuera  del  plazo 
establecido en la convocatoria o fuera del plazo de subsanación conferido al efecto.

Vista la  base 48.6 de las Bases de Ejecución del  Presupuesto para el  año 
2021, en la que se indica que “si la documentación de la justificación de la subvención 
fuera presentada fuera de plazo por parte de la entidad beneficiaria, siendo examinada 
la misma por el Servicio correspondiente, cumpliera con los requisitos establecidos de 
presentación de documentación justificativa en su respectiva convocatoria o en estas 
BEP,  se  remitirá  la  misma  con  el  informe  del  Jefe  de  Servicio  y  el  informe  de 
fiscalización a la Junta de Gobierno para su aprobación, si procede”.

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que queda constancia que la 
documentación justificativa está completa.

De conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención a Peralveche, y por el importe que se 
indica:

JG/2021/26                      23 NOVIEMBRE 2021                           P. 60

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
4P

H
C

R
KJ

F5
7T

FN
4G

C
C

R
JC

H
EX

W
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
0 

de
 7

5 



Diputación de Guadalajara

Gestiona Beneficiario NIF Concepto
Subvención 

concedida

Subvención 

justificada

1886/2021 Peralveche P1926000I Focodem 2021 7.000,00 7.000,00

13.-  EXPEDIENTE  1531/2021.-  APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN 
FUERA DE PLAZO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A SIGÜENZA (Bº 
BARBATONA) EN LA CONVOCATORIA FOCODEM 2021.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  visto  el  expediente  de  justificación  de 
subvenciones de Sigüenza (Bº Barbatona) tramitado e informado por el Servicio de 
Centros  Comarcales  al  amparo  de  la  “Convocatoria  de  subvenciones  para  la 
realización de actuaciones de inversión durante el ejercicio 2021, financiadas con el 
Fondo  de  Cooperación  y  Desarrollo  de  Municipios  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  y  destinadas  a  Municipios  y  sus  barrios  o  pedanías  y  EATIM  de  la 
provincia de Guadalajara.

Visto  los  informes  del  Jefe  de  Servicio  que  indican  que  la  documentación 
justificativa  exigida  en  la  base  undécima  ha  sido  presentada  fuera  del  plazo 
establecido en la convocatoria o fuera del plazo de subsanación conferido al efecto.

Vista la  base 48.6 de las Bases de Ejecución del  Presupuesto para el  año 
2021, en la que se indica que “si la documentación de la justificación de la subvención 
fuera presentada fuera de plazo por parte de la entidad beneficiaria, siendo examinada 
la misma por el Servicio correspondiente, cumpliera con los requisitos establecidos de 
presentación de documentación justificativa en su respectiva convocatoria o en estas 
BEP,  se  remitirá  la  misma  con  el  informe  del  Jefe  de  Servicio  y  el  informe  de 
fiscalización a la Junta de Gobierno para su aprobación, si procede”.

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que queda constancia que la 
documentación justificativa está completa.

De conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención a Sigüenza (Bº Barbatona), y por el 
importe que se indica:
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Diputación de Guadalajara

Gestiona Beneficiario NIF Concepto
Subvención 

concedida

Subvención 

justificada

1531/2021 Sigüenza (Bº Barbatona) P1931000B Focodem 2021 2.000,00 1.999,70

14.-  EXPEDIENTE  1534/2021.-  APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN 
FUERA DE PLAZO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A SIGÜENZA (Bº 
CARABIAS) EN LA CONVOCATORIA FOCODEM 2021.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  visto  el  expediente  de  justificación  de 
subvenciones de Sigüenza (Bº Carabias)  tramitado e  informado por  el  Servicio  de 
Centros  Comarcales  al  amparo  de  la  “Convocatoria  de  subvenciones  para  la 
realización de actuaciones de inversión durante el ejercicio 2021, financiadas con el 
Fondo  de  Cooperación  y  Desarrollo  de  Municipios  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  y  destinadas  a  Municipios  y  sus  barrios  o  pedanías  y  EATIM  de  la 
provincia de Guadalajara.

Visto  los  informes  del  Jefe  de  Servicio  que  indican  que  la  documentación 
justificativa  exigida  en  la  base  undécima  ha  sido  presentada  fuera  del  plazo 
establecido en la convocatoria o fuera del plazo de subsanación conferido al efecto.

Vista la  base 48.6 de las Bases de Ejecución del  Presupuesto para el  año 
2021, en la que se indica que “si la documentación de la justificación de la subvención 
fuera presentada fuera de plazo por parte de la entidad beneficiaria, siendo examinada 
la misma por el Servicio correspondiente, cumpliera con los requisitos establecidos de 
presentación de documentación justificativa en su respectiva convocatoria o en estas 
BEP,  se  remitirá  la  misma  con  el  informe  del  Jefe  de  Servicio  y  el  informe  de 
fiscalización a la Junta de Gobierno para su aprobación, si procede”.

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que queda constancia que la 
documentación justificativa está completa.

De conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención a Sigüenza (Bº Carabias),  y por el 
importe que se indica:
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Diputación de Guadalajara

Gestiona Beneficiario NIF Concepto
Subvención 

concedida

Subvención 

justificada

1534/2021 Sigüenza (Bº Carabias) P1931000B Focodem 2021 2.000,00 2.000,00

15.-  EXPEDIENTE  1646/2021.-  APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN 
FUERA DE PLAZO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A TRAID EN LA 
CONVOCATORIA FOCODEM 2021.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  visto  el  expediente  de  justificación  de 
subvenciones de Traid, tramitado e informado por el Servicio de Centros Comarcales 
al amparo de la “Convocatoria de subvenciones para la realización de actuaciones de 
inversión  durante  el  ejercicio  2021,  financiadas  con  el  Fondo  de  Cooperación  y 
Desarrollo de Municipios de la Diputación Provincial de Guadalajara, y destinadas a 
Municipios y sus barrios o pedanías y EATIM de la provincia de Guadalajara.

Visto  los  informes  del  Jefe  de  Servicio  que  indican  que  la  documentación 
justificativa  exigida  en  la  base  undécima  ha  sido  presentada  fuera  del  plazo 
establecido en la convocatoria o fuera del plazo de subsanación conferido al efecto.

Vista la  base 48.6 de las Bases de Ejecución del  Presupuesto para el  año 
2021, en la que se indica que “si la documentación de la justificación de la subvención 
fuera presentada fuera de plazo por parte de la entidad beneficiaria, siendo examinada 
la misma por el Servicio correspondiente, cumpliera con los requisitos establecidos de 
presentación de documentación justificativa en su respectiva convocatoria o en estas 
BEP,  se  remitirá  la  misma  con  el  informe  del  Jefe  de  Servicio  y  el  informe  de 
fiscalización a la Junta de Gobierno para su aprobación, si procede”.

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que queda constancia que la 
documentación justificativa está completa.

De conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención a Traid y por el importe que se indica:

Gestiona Beneficiario NIF Concepto Subvención Subvención 
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Diputación de Guadalajara

concedida justificada

1646/2021 Traid P1935000H Focodem 2021 7.000,00 7.000,00

16.-  EXPEDIENTE  1775/2021.-  APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN 
FUERA DE PLAZO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A VALDECONCHA 
EN LA CONVOCATORIA FOCODEM 2021.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  visto  el  expediente  de  justificación  de 
subvenciones  de  Valdeconcha,  tramitado  e  informado  por  el  Servicio  de  Centros 
Comarcales al amparo de la “Convocatoria de subvenciones para la realización de 
actuaciones  de  inversión  durante  el  ejercicio  2021,  financiadas  con  el  Fondo  de 
Cooperación y Desarrollo de Municipios de la Diputación Provincial de Guadalajara, y 
destinadas  a  Municipios  y  sus  barrios  o  pedanías  y  EATIM  de  la  provincia  de 
Guadalajara.

Visto  los  informes  del  Jefe  de  Servicio  que  indican  que  la  documentación 
justificativa  exigida  en  la  base  undécima  ha  sido  presentada  fuera  del  plazo 
establecido en la convocatoria o fuera del plazo de subsanación conferido al efecto.

Vista la  base 48.6 de las Bases de Ejecución del  Presupuesto para el  año 
2021, en la que se indica que “si la documentación de la justificación de la subvención 
fuera presentada fuera de plazo por parte de la entidad beneficiaria, siendo examinada 
la misma por el Servicio correspondiente, cumpliera con los requisitos establecidos de 
presentación de documentación justificativa en su respectiva convocatoria o en estas 
BEP,  se  remitirá  la  misma  con  el  informe  del  Jefe  de  Servicio  y  el  informe  de 
fiscalización a la Junta de Gobierno para su aprobación, si procede”.

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que queda constancia que la 
documentación justificativa está completa.

De conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención a Valdeconcha, y por el importe que 
se indica:
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Diputación de Guadalajara

Gestiona Beneficiario NIF Concepto
Subvención 

concedida

Subvención 

justificada

1775/2021 Valdeconcha P1936200C Focodem 2021 7.000,00 7.000,00

17.-  EXPEDIENTE  1789/2021.-  APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN 
FUERA DE PLAZO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A HUÉRMECES DEL 
CERRO EN LA CONVOCATORIA FOCODEM 2021.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  visto  el  expediente  de  justificación  de 
subvenciones de Huérmeces del Cerro remitido por el Servicio de Centros Comarcales 
al amparo de la “Convocatoria de subvenciones para la realización de actuaciones de 
inversión  durante  el  ejercicio  2021,  financiadas  con  el  Fondo  de  Cooperación  y 
Desarrollo de Municipios de la Diputación Provincial de Guadalajara, y destinadas a 
Municipios  y  sus  barrios  o  pedanías  y  EATIM  de  la  provincia  de  Guadalajara, 
tramitados e informados favorablemente por el Jefe de Servicio.

Visto  que las justificaciones han sido presentadas fuera del plazo establecido 
en la base décima de la convocatoria o fuera del plazo de subsanación conferido al 
efecto.

Vista la  base 48.6 de las Bases de Ejecución del  Presupuesto para el  año 
2021, en la que se indica que “si la documentación de la justificación de la subvención 
fuera presentada fuera de plazo por parte de la entidad beneficiaria, siendo examinada 
la misma por el Servicio correspondiente, cumpliera con los requisitos establecidos de 
presentación de documentación justificativa en su respectiva convocatoria o en estas 
BEP,  se  remitirá  la  misma  con  el  informe  del  Jefe  de  Servicio  y  el  informe  de 
fiscalización a la Junta de Gobierno para su aprobación, si procede”.

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que queda constancia que la 
documentación justificativa está completa, de conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención de Huérmeces del Cerro por el importe 
indicado:

Gestiona Beneficiario NIF Concepto
Subvención 
concedida

Subvención 
justificada

1789/2021 Huérmeces del Cerro P1917300D Focodem 2021 7.000,00 7.000,00
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Diputación de Guadalajara

18.-  EXPEDIENTE  1584/2021.-  APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN 
FUERA DE PLAZO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A LUPIANA EN LA 
CONVOCATORIA FOCODEM 2021. 

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  visto  el  expediente  de  justificación  de 
subvenciones de Lupiana remitido por el Servicio de Centros Comarcales al amparo 
de la “Convocatoria de subvenciones para la realización de actuaciones de inversión 
durante el ejercicio 2021, financiadas con el Fondo de Cooperación y Desarrollo de 
Municipios de la Diputación Provincial de Guadalajara, y destinadas a Municipios y sus 
barrios o pedanías y EATIM de la provincia de Guadalajara, tramitados e informados 
favorablemente por el Jefe de Servicio.

Visto  que las justificaciones han sido presentadas fuera del plazo establecido 
en la base décima de la convocatoria o fuera del plazo de subsanación conferido al 
efecto.

Vista la  base 48.6 de las Bases de Ejecución del  Presupuesto para el  año 
2021, en la que se indica que “si la documentación de la justificación de la subvención 
fuera presentada fuera de plazo por parte de la entidad beneficiaria, siendo examinada 
la misma por el Servicio correspondiente, cumpliera con los requisitos establecidos de 
presentación de documentación justificativa en su respectiva convocatoria o en estas 
BEP,  se  remitirá  la  misma  con  el  informe  del  Jefe  de  Servicio  y  el  informe  de 
fiscalización a la Junta de Gobierno para su aprobación, si procede”.

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que queda constancia que la 
documentación justificativa está completa, de conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención de Lupiana por el importe indicado:

Gestiona Beneficiario NIF Concepto
Subvención 

concedida

Subvención 

justificada

1584/2021 Lupiana P1919200D Focodem 2021 12.000,00 12.000,00
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Diputación de Guadalajara

19.-  EXPEDIENTE  1563/2021.-  APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN 
FUERA DE PLAZO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A SIGÜENZA (Bº 
QUERENCIA) EN LA CONVOCATORIA FOCODEM 2021.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  visto  el  expediente  de  justificación  de 
subvenciones  de  Sigüenza  (Bº  Querencia)  remitido  por  el  Servicio  de  Centros 
Comarcales al amparo de la “Convocatoria de subvenciones para la realización de 
actuaciones  de  inversión  durante  el  ejercicio  2021,  financiadas  con  el  Fondo  de 
Cooperación y Desarrollo de Municipios de la Diputación Provincial de Guadalajara, y 
destinadas  a  Municipios  y  sus  barrios  o  pedanías  y  EATIM  de  la  provincia  de 
Guadalajara, tramitados e informados favorablemente por el Jefe de Servicio.

Visto  que las justificaciones han sido presentadas fuera del plazo establecido 
en la base décima de la convocatoria o fuera del plazo de subsanación conferido al 
efecto.

Vista la  base 48.6 de las Bases de Ejecución del  Presupuesto para el  año 
2021, en la que se indica que “si la documentación de la justificación de la subvención 
fuera presentada fuera de plazo por parte de la entidad beneficiaria, siendo examinada 
la misma por el Servicio correspondiente, cumpliera con los requisitos establecidos de 
presentación de documentación justificativa en su respectiva convocatoria o en estas 
BEP,  se  remitirá  la  misma  con  el  informe  del  Jefe  de  Servicio  y  el  informe  de 
fiscalización a la Junta de Gobierno para su aprobación, si procede”.

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que queda constancia que la 
documentación justificativa está completa, de conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  de  Sigüenza  (Bº  Querencia)  por  el 
importe indicado:

Gestiona Beneficiario NIF Concepto
Subvención 

concedida

Subvención 

justificada

1563/2021 Sigüenza (Bº Querencia) P1931000B Focodem 2021 2.000,00 2.000,00

JG/2021/26                      23 NOVIEMBRE 2021                           P. 67

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
4P

H
C

R
KJ

F5
7T

FN
4G

C
C

R
JC

H
EX

W
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
7 

de
 7

5 



Diputación de Guadalajara

20.-  EXPEDIENTE  1556/2021.-  APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN 
FUERA DE PLAZO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A SIGÜENZA (Bº 
MOJARES) EN LA CONVOCATORIA FOCODEM 2021.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  visto  el  expediente  de  justificación  de 
subvenciones  de  Sigüenza  (Bº  Mojares)  remitido  por  el  Servicio  de  Centros 
Comarcales al amparo de la “Convocatoria de subvenciones para la realización de 
actuaciones  de  inversión  durante  el  ejercicio  2021,  financiadas  con  el  Fondo  de 
Cooperación y Desarrollo de Municipios de la Diputación Provincial de Guadalajara, y 
destinadas  a  Municipios  y  sus  barrios  o  pedanías  y  EATIM  de  la  provincia  de 
Guadalajara, tramitados e informados favorablemente por el Jefe de Servicio.

Visto  que las justificaciones han sido presentadas fuera del plazo establecido 
en la base décima de la convocatoria o fuera del plazo de subsanación conferido al 
efecto.

Vista la  base 48.6 de las Bases de Ejecución del  Presupuesto para el  año 
2021, en la que se indica que “si la documentación de la justificación de la subvención 
fuera presentada fuera de plazo por parte de la entidad beneficiaria, siendo examinada 
la misma por el Servicio correspondiente, cumpliera con los requisitos establecidos de 
presentación de documentación justificativa en su respectiva convocatoria o en estas 
BEP,  se  remitirá  la  misma  con  el  informe  del  Jefe  de  Servicio  y  el  informe  de 
fiscalización a la Junta de Gobierno para su aprobación, si procede”.

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que queda constancia que la 
documentación justificativa está completa, de conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención de Sigüenza (Bº Mojares) por el importe 
indicado:

Gestiona Beneficiario NIF Concepto
Subvención 

concedida

Subvención 

justificada

1556/2021 Sigüenza (Bº Mojares) P1931000B Focodem 2021 2.000,00 2.000,00
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Diputación de Guadalajara

21.-  EXPEDIENTE  1877/2021.-  APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN 
FUERA DE PLAZO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A VALDEGRUDAS 
EN LA CONVOCATORIA FOCODEM 2021.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  visto  el  expediente  de  justificación  de 
subvenciones  de  Valdegrudas  remitido  por  el  Servicio  de  Centros  Comarcales  al 
amparo de la “Convocatoria de subvenciones para la realización de actuaciones de 
inversión  durante  el  ejercicio  2021,  financiadas  con  el  Fondo  de  Cooperación  y 
Desarrollo de Municipios de la Diputación Provincial de Guadalajara, y destinadas a 
Municipios  y  sus  barrios  o  pedanías  y  EATIM  de  la  provincia  de  Guadalajara, 
tramitados e informados favorablemente por el Jefe de Servicio.

Visto  que las justificaciones han sido presentadas fuera del plazo establecido 
en la base décima de la convocatoria o fuera del plazo de subsanación conferido al 
efecto.

Vista la  base 48.6 de las Bases de Ejecución del  Presupuesto para el  año 
2021, en la que se indica que “si la documentación de la justificación de la subvención 
fuera presentada fuera de plazo por parte de la entidad beneficiaria, siendo examinada 
la misma por el Servicio correspondiente, cumpliera con los requisitos establecidos de 
presentación de documentación justificativa en su respectiva convocatoria o en estas 
BEP,  se  remitirá  la  misma  con  el  informe  del  Jefe  de  Servicio  y  el  informe  de 
fiscalización a la Junta de Gobierno para su aprobación, si procede”.

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que queda constancia que la 
documentación justificativa está completa, de conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención de Valdegrudas por el importe indicado:

Gestiona Beneficiario NIF Concepto
Subvención 

concedida

Subvención 

justificada

1877/2021 Valdegrudas P1936300A Focodem 2021 7.000,00 7.000,00
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Diputación de Guadalajara

22.-  EXPEDIENTE  491/2021.-  APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN 
FUERA  DE  PLAZO  DEL  CONVENIO  CON  LA  FEDERACIÓN  DE 
ASOCIACIONES DE TRUFICULTORES DE CASTILLA-LA MANCHA.

El Sr. Presidente da cuenta de que visto el expediente remitido por el Servicio 
de  Desarrollo  Rural,  Promoción  Económica,  Género  y  Diversidad  y  Promoción 
Turística  para la  aprobación de la  justificación del  Convenio  con la  Federación de 
Asociaciones de Truficultores de Castilla-La Mancha para colaborar en la mejora de la 
producción,  comercialización  y  uso  de  la  trufa  en  la  provincia  de  Guadalajara, 
tramitado e informado favorablemente por la Jefa de Servicio de Desarrollo Rural. 

Visto  que  la  documentación  se  presentó  fuera  del  plazo  de  subsanación 
conferido al efecto, resulta de aplicación lo dispuesto en la base 48.6 de las Bases de 
Ejecución  del  Presupuesto  en vigor:  “Si  la  documentación  de la  justificación  de la 
subvención  fuera  presentada  fuera  de  plazo  por  parte  de  la  entidad  beneficiaria, 
siendo  examinada  la  misma  por  el  Servicio  correspondiente,  cumpliera  con  los 
requisitos  establecidos  de  presentación  de  documentación  justificativa  en  su 
respectiva convocatoria o en estas BEP, se remitirá la misma con el informe del Jefe 
de Servicio y el informe de fiscalización a la Junta de Gobierno para su aprobación, si 
procede”. 

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que queda constancia que la 
documentación justificativa está completa.

De conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención que se relaciona a continuación, y por el 
importe que se indica en la misma:

Expte. 

Gestiona
Tercero NIF Concepto

Importe 

concedido

Importe 

Justificado

491/2021
Federación de Asociaciones de 

Truficultores de Castilla-La Mancha
G19326420 Convenio 2021 5.000,00 5.000,00
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Diputación de Guadalajara

23.-  EXPEDIENTE  493/2021.-  APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN 
FUERA  DE  PLAZO  DEL  CONVENIO  CON  LA  UNIÓN  DE  PEQUEÑOS 
AGRICULTORES Y GANADEROS DE CASTILLA-LA MANCHA.

El Sr. Presidente da cuenta de que visto el expediente remitido por el Servicio 
de  Desarrollo  Rural,  Promoción  Económica,  Género  y  Diversidad  y  Promoción 
Turística para la aprobación de la justificación del Convenio con la Unión de Pequeños 
Agricultores y Ganaderos de Castilla-La Mancha (UPA) para colaborar en el proyecto 
de  “Asistencia  técnica  y  formativa  al  sector  agropecuario”,  tramitado  e  informado 
favorablemente por la Jefa de Servicio de Desarrollo Rural. 

Visto que los documentos acreditativos del gasto y sus justificantes de pago se 
presentaron fuera  del  plazo  de justificación  establecido  en el  convenio,  resulta  de 
aplicación lo dispuesto en la base 48.6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto en 
vigor: “Si la documentación de la justificación de la subvención fuera presentada fuera 
de  plazo  por  parte  de  la  entidad  beneficiaria,  siendo  examinada  la  misma por  el 
Servicio correspondiente, cumpliera con los requisitos establecidos de presentación de 
documentación justificativa en su respectiva convocatoria o en estas BEP, se remitirá 
la misma con el informe del Jefe de Servicio y el informe de fiscalización a la Junta de 
Gobierno para su aprobación, si procede”. 

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que queda constancia que la 
documentación justificativa está completa.

De conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención que se relaciona a continuación,  y por el 
importe que se indica en la misma:

Expte. 

Gestiona
Tercero NIF Concepto

Importe 

concedido

Importe 

Justificado

493/2021
Unión de pequeños agricultores y 

ganaderos de Castilla-La Mancha (UPA)
G45447893 Convenio 2021 12.000,00 12.000,00
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Diputación de Guadalajara

24.-  EXPEDIENTE  1465/2021.-  AMPLIACIÓN  PLAZO  DE  EJECUCIÓN  Y 
JUSTIFICACIÓN  DE  LAS  SUBVENCIONES  DIRIGIDAS  A  ENTIDADES 
LOCALES Y ASOCIACIONES DEL SECTOR PRIMARIO DE LA PROVINCIA 
DE  GUADALAJARA  PARA  INVERSIONES  EN  INFRAESTRUCTURAS 
AGRARIAS DE USO COMÚN.

El Sr. Presidente da cuenta de que acordada la concesión de las subvenciones 
para los beneficiarios de la Línea 1 (Entidades locales) y de la Línea 2 (Asociaciones) 
dentro  de  la  Convocatoria  dirigida  a  Entidades  Locales  y  Asociaciones  del  sector 
primario de la provincia de Guadalajara, para realizar inversiones en infraestructuras 
agrarias de uso común, año 2021, en sesión ordinaria de Junta de Gobierno celebrada 
el día 7 de septiembre de 2021, y publicada dicha resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincial de Guadalajara el día 16 de septiembre del presente año. 

La Base decimoséptima,  recoge la  forma y  plazo  de justificación  del  gasto 
hasta  el  30  de  noviembre  de  2021,  y  con  carácter  excepcional,  previa  solicitud 
motivada que deberá presentarse antes de la finalización del referido plazo y a través 
de la entidad colaboradora, la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial  podrá 
autorizar  la  ampliación  del  plazo  de  justificación,  por  una  sola  vez,  y  sin  que  tal 
ampliación pueda exceder de un mes. 

Con fecha 10 de noviembre de 2021 y Registro de Entrada nº.  2021-E-RE-
11708,  se  recibe  de  la  entidad  colaboradora  Asociación  para  el  Desarrollo  de  la 
Alcarria y la Campiña (ADAC) petición remitida por la Asociación de Agricultores y 
Ganaderos de Torrejón del Rey,  solicitando la ampliación del plazo de ejecución y 
justificación de la subvención concedida para la reforma de báscula sita cercana a la 
N-320, justificando de forma razonada su solicitud. 

Con fecha 11 de noviembre de 2021 y Registro de Entrada nº.  2021-E-RE-
11823, se recibe de la entidad colaboradora Federación Asociaciones para Desarrollo 
Territorial  del Tajo-Tajuña (FADETA) peticiones remitidas por los Ayuntamientos de 
Yélamos  de  Abajo  y  Cogollor  solicitando  la  ampliación  del  plazo  de  ejecución  y 
justificación de la subvención concedida para realizar las inversiones consistentes en 
hidrantes  de  carga  de  fitosanitarios  y  lavaderos  sostenibles,  justificando  de  forma 
razonada sus solicitudes 

Con fecha 17 de noviembre de 2021 y Registro de Entrada nº.  2021-E-RE-
12067,  se  recibe  de  la  entidad  colaboradora  Asociación  para  el  Desarrollo  de  la 
Alcarria y la Campiña (ADAC) petición remitida por el Ayuntamiento de Matarrubia, 
solicitando  la  ampliación  del  plazo  de  ejecución  y  justificación  de  la  subvención 
concedida  para  realizar  la  inversión  de  báscula  digital  mayor  de  45.000  Kg., 
justificando de forma razonada su solicitud.

Visto  el  informe preceptivo  emitidos  al  respecto  por  la  Jefa  de Servicio  de 
Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente,  Promoción  Económica  y  Programas  Europeos, 
Género y Diversidad y Turismo. 
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Diputación de Guadalajara

De conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la ampliación del plazo de ejecución y justificación de las 
inversiones previstas realizar por los Ayuntamientos de Yélamos de Abajo, Cogollor, y 
Matarrubia (Línea 1) y por la Asociación de Agricultores y Ganaderos de Torrejón del 
Rey  (Línea  2),  dentro  de  la  Convocatoria  de  subvenciones  dirigidas  a  Entidades 
Locales  y  Asociaciones  del  sector  primario  de  la  provincia  de  Guadalajara,  para 
realizar inversiones en infraestructuras agrarias de uso común, año 2021, hasta el 30 
de diciembre de 2021. 

SEGUNDO. - Notificar dicho acuerdo al beneficiario de la subvención.

25.-EXPEDIENTE 4182/2021.-  AMPLIACIÓN PLAZO JUSTIFICACIÓN DEL 
CONVENIO  CON  EL  OBISPADO  SIGÜENZA-GUADALAJARA  PARA  LA 
REHABILITACIÓN DE IGLESIAS DURANTE EL 2021.

El Sr. Presidente da cuenta de que vista la solicitud del Obispado de Sigüenza-
Guadalajara para ampliar el plazo de justificación de la subvención del convenio de 
esta Diputación Provincial de Guadalajara de 2021 hasta el día 15 de diciembre de 
dicho año, visto el informe favorable del Jefe de Servicio de Arquitectura y Urbanismo, 
y visto el informe favorable de la Jefa de Asesoría Jurídica y B.O.P.

De conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.  -  Modificar  la  cláusula  DÉCIMA  del  Convenio  entre  la  Excma. 
Diputación Provincial y el Obispado de Sigüenza-Guadalajara, para la Rehabilitación 
de Iglesias durante el año 2021, de tal forma que la justificación de la subvención por 
parte del Obispado pueda hacerse hasta el día 15 de diciembre de 2021, incluso los 
documentos requeridos para dicha justificación. 

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al Obispado trasladándole que ha 
sido admitida su solicitud.

JG/2021/26                      23 NOVIEMBRE 2021                           P. 73

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
4P

H
C

R
KJ

F5
7T

FN
4G

C
C

R
JC

H
EX

W
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
3 

de
 7

5 



Diputación de Guadalajara

26.- EXPEDIENTE 149/2021.- APROBACIÓN PROYECTO TÉCNICO OBRA 
PP.V-2021/147 OBRAS HIDRÁULICAS TORREMOCHA DEL CAMPO.

El Sr. Presidente da cuenta de que elaborado el proyecto técnico de la obra 
que a continuación se relaciona, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.5 del Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, aprobado por 
Real Decreto 781/1986, de 18 de abril que incluye entre los ámbitos de cooperación la 
redacción de proyectos, dirección de obras o instalaciones y conservación de obras y 
servicios de la competencia municipal. 

Visto el informe del Jefe del Servicio de Infraestructuras Provinciales.

De conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico de la obra incluida en el Plan Provincial de 
Obras y Servicios de competencia municipal para los años 2020 a 2022, aprobado por 
el Pleno el 27 de febrero de 2020.

CLAVE MUNICIPIO CLASE DE OBRA PRESUPUESTO

PP.V-2021/147 TORREMOCHA DEL CAMPO Obras hidráulicas 101.700,00 €

27.- EXPEDIENTE 5662/2021.- APROBACIÓN PROYECTO TÉCNICO OBRA 
CGCA.-2021/01  VESTUARIOS EN EL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL DE 
MOLINA DE ARAGÓN.

El Sr. Presidente da cuenta de que elaborado el proyecto técnico de la obra 
incluida  “Acuerdo  entre  la  Dirección  General  de  la  Guardia  Civil  y  la 
Diputación de Guadalajara para la realización de obras de conservación y 
reparación de Acuartelamientos de la Guardia Civil en dicha provincia”, que a 
continuación  se  relaciona,  visto  el  informe  del  Jefe  del  Servicio  de 
Arquitectura y Urbanismo. 

De conformidad con cuanto antecede.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:
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Diputación de Guadalajara

Aprobar el siguiente proyecto técnico:

CLAVE MUNICIPIO CLASE DE OBRA PRESUPUESTO

CGCA-2021/01 MOLINA DE ARAGÓN Vestuarios en el cuartel de la 
Guardia Civil

116.304,90 € 

Nombrar Dirección Facultativa a:

DIRECTOR DE OBRA: 

Mª José Torres Varela. Arquitecto.

DIRECTOR DE EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

Ismael Trillo Alonso. Arquitecto-Técnico.

RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

No se formularon.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, 
siendo las diez horas y diecisiete minutos del día al principio indicado, redactándose la 
presente acta, de lo que como Secretaria doy fe.  

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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